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Libro II
Título VIII

DEL SEGURO EN GENERAL Y DE LOS
SEGUROS TERRESTRES

EN PARTICULAR

§ 1. Definiciones

Artículo 512. El seguro es un contrato bilateral, condicional y aleatorio por el cual
una persona natural o jurídica toma sobre sí por un determinado tiempo todos o
alguno  de  los  riesgos  de  pérdida  o  deterioro  que  corren  ciertos  objetos
pertenecientes a otra persona, obligándose, mediante una retribución convenida,
a indemnizarle la pérdida o cualquier otro daño estimable que sufran los objetos
asegurados.

Artículo 513. Llámase asegurador la persona que toma de su cuenta el riesgo,
asegurado la que queda libre de él, y prima la retribución o precio del seguro.

PROYECTO DE LEY:

"Artículo 1º.- Reemplázase el Título VIII del Libro II del Código de Comercio por el
siguiente:

"TITULO VIII

DEL CONTRATO DE SEGURO

Sección Primera. Normas comunes a todo tipo de seguros

Artículo  512.  Contrato de seguro.  Por  el  contrato de seguro se transfieren al
asegurador uno o más riesgos a cambio del pago de una prima, quedando éste
obligado a indemnizar el daño que sufriere el asegurado, o a satisfacer un capital,
una renta u otras prestaciones pactadas.

Los riesgos pueden referirse a bienes determinados, al derecho de exigir ciertas
prestaciones, al patrimonio como un todo y a la vida, salud e integridad física o
intelectual de un individuo. No sólo la muerte sino que también la sobrevivencia
constituyen riesgos susceptibles de ser amparados por el seguro. Las normas de
este título rigen a la totalidad de los seguros privados. No son aplicables a los
seguros  sociales,  ni  al  seguro  de  accidentes  del  trabajo  y  enfermedades
profesionales.

Artículo 513.  Definiciones.  Para los efectos de la  normativa sobre seguros se
entenderá por:
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Se entiende por riesgo la eventualidad de todo caso fortuito que puede causar la
pérdida o deterioro de los objetos asegurados.

Siniestro es la pérdida o el daño de las cosas aseguradas.

Denomínase siniestro mayor  la  pérdida total  o  casi  total,  y  siniestro menor el
simple daño de la cosa asegurada.

La pérdida o deterioro de las tres cuartas partes del valor de la cosa asegurada
es considerada como pérdida total sólo en los casos expresados por la ley.

Los seguros son terrestres o marítimos.

§ 2. Disposiciones comunes a los seguros terrestres y marítimos

Artículo 514. El seguro se perfecciona y prueba por escritura pública, privada, u
oficial, que es la autorizada por un corredor o por un cónsul chileno en su caso.

El documento justificativo del seguro se llama póliza.

La póliza puede ser nominadamente extendida a favor del asegurado, a su orden
o al portador.

Otorgándose  escritura  privada  u  oficial,  se  extenderán  dos  ejemplares  para
resguardo recíproco de las partes.

Artículo 515. El seguro ajustado verbalmente vale como promesa, con tal que los
contratantes hayan convenido formalmente en la cosa, riesgo y prima.

La  promesa  puede  ser  justificada  por  cualquiera  de  los  medios  probatorios
admitidos  en  materia  mercantil,  y  autoriza  a  cada  una  de  las  partes  para
demandar a la otra el otorgamiento de la póliza.

a) Asegurado: aquel a quien afecta el riesgo que se transfiere al asegurador.

b) Asegurador: el que toma de su cuenta el riesgo.

c) Beneficiario: el que, aún sin ser asegurado, tiene derecho a la indemnización
en caso de siniestro.

d) Certificado de cobertura o certificado definitivo: documento que da cuenta de
un seguro emitido con sujeción a los términos de una póliza de seguro flotante.

e) Certificado provisorio: documento que da cuenta de los términos de un contrato
de  seguro  cuya  celebración  está  sujeta  a  la  condición  de  que  el  asegurado
cumpla con los requisitos estipulados, dentro de un plazo.

f) Contratante, contrayente o tomador: el que celebra el seguro con el asegurador
y sobre quien recaen, en general, las obligaciones y cargas del contrato.

g) Deducible: la estipulación por la que asegurador y asegurado acuerdan en que
este último soportará a todo evento hasta el monto de la pérdida que se hubiere
pactado.

h) Dejación: la transferencia del objeto del seguro en favor del asegurador, en
caso de pérdida total.

i) Endoso: la modificación escrita de la póliza, a menos que aparezca que dicho
término ha sido empleado en su acepción común.

j) Franquicia: la estipulación por la que asegurador y asegurado acuerdan que
aquél  soportará  la  totalidad  del  daño  cuando  éste  exceda  del  monto  que  se
hubiere pactado.

k)  Garantías:  los  requisitos  destinados  a  circunscribir  o  disminuir  el  riesgo,
estipulados en un contrato de seguro como condiciones que deben cumplirse
para que haya lugar a la indemnización en caso de siniestro.
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Artículo 516. Toda póliza deberá contener:
1° Los nombres y apellidos del asegurador y asegurado y el domicilio de ambos;
2° La declaración de la calidad que toma el asegurado al contratar el seguro;
3°  La  designación  clara  y  precisa  del  valor  y  naturaleza  de  los  objetos
asegurados;
4° La cantidad asegurada;
5° Los riesgos que el asegurador toma sobre sí;
6° La época en que principia y concluye el riesgo para el asegurador;
7° La prima del seguro, y el tiempo, lugar y forma en que haya de ser pagada;
8° La fecha, con expresión de la hora;
9°  La  enunciación  de  todas  las  circunstancias  que  puedan  suministrar  al
asegurador un conocimiento exacto y completo de los riesgos, y la de todas las
demás estipulaciones que hicieren las partes.

Artículo  517.  Respecto  del  asegurado,  el  seguro  es  un  contrato  de  mera
indemnización, y jamás puede ser para él la ocasión de una ganancia.

Artículo  518.  Pueden  celebrar  un  seguro  todas  las  personas  hábiles  para
obligarse.
Pero de parte del  asegurado se requiere,  además de la capacidad legal,  que
tenga al tiempo del contrato un interés real en evitar los riesgos, sea en calidad
de propietario, copartícipe, fideicomisario, usufructuario, arrendatario, acreedor o
administrador  de  bienes  ajenos,  sea  en  cualquiera  otra  que  lo  constituya
interesado en la conservación del objeto asegurado.

El seguro en que falte este interés es nulo y de ningún valor.

Artículo 519. El seguro puede ser contratado por cuenta propia, o por la de un
tercero en virtud de un poder especial o general,  y aún sin su conocimiento y
autorización.

Se entiende que el seguro corresponde al que lo ha contratado, toda vez que la
póliza no exprese que es por cuenta de un tercero.

Artículo 520. Por el hecho de tomar por su cuenta el seguro del objeto mandado
asegurar,  se  entiende  que  el  mandatario  asegura  de  acuerdo  con  las

l)  Infraseguro  o  seguro  insuficiente:  aquél  en  que  la  cantidad  asegurada  es
inferior al valor del objeto asegurado al momento del siniestro.

m)  Interés  asegurable:  aquel  que  tiene  el  asegurado,  o  el  beneficiario  si  es
distinto de aquél, en la no realización del riesgo.

n)  Pérdida  total  asimilada  o  constructiva:  el  abandono  razonable  del  objeto
asegurado, ya sea porque la pérdida total efectiva parezca ineludible o porque no
es posible evitarla sin incurrir en gastos que excedan las tres cuartas partes de su
valor después de efectuado el desembolso.

ñ)  Pérdida  total  real  o  efectiva:  la  que  destruye  completamente  o  priva
irremediablemente del bien asegurado, o de tal modo lo daña que lo hace perder
definitivamente la aptitud para el fin a que estaba destinado. Constituirá pérdida
total del bien asegurado el siniestro que ocasione un daño de a lo menos tres
cuartas partes de su valor.

o) Póliza: el documento justificativo del seguro. Propuesta: la oferta escrita de
contratar el seguro, formulada al asegurador por el contratante, el asegurado o
por un tercero a su nombre.  Cotización:  la  oferta escrita del  asegurador  para
celebrar un contrato de seguro.

p) Póliza de seguro flotante: el contrato normativo que da cuenta, en términos
generales,  de estipulaciones  pactadas para relaciones específicas de seguros
que van a ser objeto de formalización posterior.

q) Prima: la retribución o precio del seguro.

r) Riesgo: la eventualidad de un suceso que ocasione al asegurado o beneficiario
una pérdida o una necesidad susceptible de estimarse en dinero.

s) Seguro a primera pérdida: aquél en el que se estipula que, aún cuando exista
infraseguro, el asegurado no soportará parte alguna de la pérdida, salvo en el
caso que ésta exceda de la suma asegurada.

t)  Seguro  celebrado  a  distancia:  aquél  que  se ha convenido  entre  las  partes
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instrucciones de su mandante.

En defecto de instrucciones, se tendrá por realizado el seguro conforme a las
condiciones usuales en el lugar donde el mandatario deba ejecutar el mandato.

Artículo 521. Es de ningún valor el seguro ajustado por un agente oficioso, si el
interesado o su mandatario,  ignorando la existencia de este contrato,  hubiere
hecho asegurar el mismo objeto.

Artículo 522. Pueden ser aseguradas todas las cosas corporales o incorporales,
con tal que existan al tiempo del contrato o en la época en que principien a correr
los  riesgos  por  cuenta  del  asegurador,  tengan  un  valor  estimable  en  dinero,
puedan ser objeto de una especulación lícita, y se hallen expuestas a perderse
por el riesgo que tome sobre sí el asegurador.

Por consiguiente no pueden ser materia de seguro:
1° Las ganancias o beneficios esperados;
2° Los objetos de ilícito comercio;
3° Las cosas íntegramente aseguradas, a no ser que el último seguro se refiera a
un tiempo diverso o a riesgos de distinta naturaleza que los que comprenda el
anterior;
4° Las cosas que han corrido ya el riesgo, háyanse salvado o perecido en él.

El seguro de cosas que no reúnan todas las condiciones expresadas en el inciso
primero de este artículo es nulo de pleno derecho.

Artículo 523. El asegurador puede hacer reasegurar, a condiciones más o menos
favorables que las estipuladas, las mismas cosas que él hubiere asegurado.

El reseguro no extingue las obligaciones del asegurador, ni confiere al asegurado
acción directa contra el reasegurador.

El asegurador y el asegurado no pueden celebrar un reseguro; pero el segundo
puede hacer asegurar el costo del seguro y el riesgo de insolvencia del primero.

Artículo  524.  Los  establecimientos  de  comercio,  como  almacenes,  bazares,

mediante cualquier sistema de transmisión y registro digital o electrónico de la
palabra escrita o verbal.

u) Seguros colectivos: aquellos que mediante una sola póliza cubren contra los
mismos riesgos, a un grupo determinado o determinable de personas.

v) Siniestro: la ocurrencia del riesgo o evento dañoso contemplado en el contrato.

w) Sobreseguro: aquél en que la cantidad asegurada excede del valor del objeto
asegurado al momento del siniestro.

Artículo 514. Propuesta. La proposición de celebrar un contrato de seguro deberá
expresar la cobertura, los antecedentes y circunstancias necesarios para apreciar
la extensión de los riesgos.

Artículo 515. Celebración y prueba del contrato de seguro. El contrato de seguro
es consensual.

La  existencia  y  estipulaciones  del  contrato  se  podrán  acreditar  por  todos  los
medios de prueba que contemplen las leyes, siempre que exista un principio de
prueba por escrito que emane de cualquier documento que conste en telex, fax,
mensajes de correo electrónico y, en general, cualquier sistema de transmisión y
registro digital o electrónico de la palabra escrita o verbal.

No se admitirá al asegurador prueba alguna en contra del tenor de la póliza que
haya emitido luego de la perfección del contrato.

 Cuando el seguro conste de un certificado de cobertura definitivo, se entenderá
que forman parte de éste, los términos y condiciones de la respectiva póliza de
seguro flotante.

Artículo 516. Modos de contratar el seguro. Seguro por cuenta ajena. El seguro
puede ser contratado por cuenta propia, o por la de un tercero en virtud de un
poder especial o general, y aún sin su conocimiento y autorización.

Se entiende que el seguro corresponde al que lo ha contratado, toda vez que la
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tiendas, fábricas y otros, y los cargamentos terrestres o marítimos pueden ser
asegurados con o sin designación específica de las mercaderías y otros objetos
que contengan.

Los  muebles  que  constituyen  el  menaje  de  una  casa  pueden  ser  también
asegurados en esta misma forma, salvo los que tengan un gran precio, como las
alhajas, cuadros de familia, objetos de arte u otros análogos, los cuales serán
asegurados con designación.

En uno y otro caso el asegurado deberá individualizar los objetos asegurados y
justificar su existencia y valor al tiempo del siniestro.

Artículo 525. Habiendo muchos seguros sucesivos celebrados de buena fe en
diferentes fechas, sólo valdrá el primero siempre que cubra el valor íntegro del
objeto asegurado.

No  cubriéndolo,  los  aseguradores  posteriores  responderán  del  valor  insoluto
según el orden de las fechas de sus respectivos contratos.

Los  aseguradores  cuyos  contratos  quedaren  anulados  por  falta  de  un  valor
asegurable,  restituirán  la  prima,  salvo  su  derecho  a  la  indemnización  a  que
hubiere lugar.

Artículo 526. Cuando varios aseguradores aseguren conjunta o separadamente
en  una  misma fecha  una  cantidad  que  exceda  el  verdadero  valor  del  objeto
asegurado, no quedarán responsables sino hasta concurrencia de ese valor y en
proporción de la suma que cada uno de ellos hubiere asegurado.

El  seguro  no  datado  se  presume  celebrado  en  la  fecha  del  que  le  siga
inmediatamente.

Artículo  527.  En  los  casos  previstos  en  los  dos  artículos  que  preceden,  el
asegurado no podrá rescindir un seguro anterior para hacer responsables a los
aseguradores posteriores.

Exonerando  de sus  obligaciones  a los  aseguradores  anteriores,  el  asegurado

póliza no exprese que es por cuenta o a favor de un tercero.

En los seguros por cuenta ajena, si el tomador se encuentra en posesión de la
póliza,  tiene  el  derecho  a  cobrar  la  indemnización,  pero  el  asegurador  tiene
derecho  a  exigir  que  el  tomador  acredite  previamente  el  consentimiento  del
asegurado  o  demuestre  que  obra  por  mandato  de  éste  o  en  razón  de  una
obligación o interés legal.

Artículo 517.  Contratación colectiva de seguros.  Hay contratación colectiva de
seguros en aquellos casos en que mediante una sola póliza se cubra a un grupo
determinado o determinable de personas vinculadas con o por el tomador.

En este caso llámase tomador o contratante, a quien celebra el contrato por el
grupo asegurado.

A  través  del  tomador,  el  asegurador  deberá  entregar  a  cada  uno  de  los
asegurados que se incorporen al contrato de seguro colectivo, una copia de la
póliza, o, al menos, un certificado que acredite la cobertura. En el último caso,
tanto el asegurador como el tomador y el corredor del seguro, deberán mantener
a disposición de los interesados una copia de la póliza.

El asegurador deberá, también, notificar a los asegurados a través del tomador,
todas las modificaciones del seguro, las que sólo podrán efectuarse y regir,  a
partir de la siguiente renovación del contrato. Las modificaciones no informadas
serán inoponibles al asegurado.

En tal evento, el asegurado podrá renunciar al contrato mediante comunicación
escrita dirigida al asegurador, dentro de los diez días siguientes de recibida la
notificación,  en cuyo caso deberá restituirse la prima que se hubiere abonado
desde la modificación.

Si  la  comunicación  de  renuncia  se  hubiere  presentado  ante  el  tomador  o  el
intermediario,  se presumirá su conocimiento  por el  asegurador  a contar de la
fecha de su presentación.

El tomador es responsable de los daños causados por su actuación en las pólizas
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quedará colocado en su lugar,  en el  mismo orden y por la  misma suma que
aquéllos hubieren asegurado.

En este caso,  si  el  asegurado contratare  un nuevo seguro,  los  aseguradores
ocuparán su lugar en la forma que expresa el inciso anterior.

Artículo  528.  Aunque  una  cosa  haya  sido  asegurada  por  todo  su  valor,  es
permitido asegurarla de nuevo bajo la condición de que el segundo asegurador
sólo  será  responsable  siempre  que  el  asegurado  no  sea  completamente
indemnizado por el primer asegurador.

En este caso el contrato o contratos anteriores serán claramente descritos en la
nueva póliza, so pena de nulidad, y se aplicarán las reglas establecidas en los
artículos 525 y 526.

Artículo 529. Desistiendo en forma legal de un seguro contratado, el asegurado
podrá hacer asegurar nuevamente la cosa asegurada por el mismo tiempo y los
mismos riesgos.

En la nueva póliza se hará mención, so pena de nulidad, tanto del seguro anterior
como del desistimiento.

Artículo 530. Transmitida por título universal o singular la propiedad de la cosa
asegurada,  el  seguro  correrá  en  provecho  del  adquirente,  sin  necesidad  de
cesión,  desde el  momento en que los riesgos le  correspondan,  a menos que
conste  evidentemente  que  el  seguro  fue  consentido  por  el  asegurador  en
consideración a la persona asegurada.

Artículo  531.  En  caso de  transmisión  por  título  singular,  el  asegurador  podrá
exigir que el adquirente declare en el acto del requerimiento judicial si quiere o no
aprovecharse del seguro.

Si  lo  rehusare y el  asegurado conservare algún interés en la cosa,  el  seguro
continuará por cuenta de éste hasta concurrencia de su interés.

Si  ningún  interés  conservare,  se  tendrá  por  extinguido  el  seguro  desde  el

colectivas en que intervenga, sin perjuicio de la responsabilidad del asegurador
por las gestiones que hubiere encomendado. El asegurador no podrá oponer al
asegurado los errores, omisiones o deficiencias del tomador.

En este tipo de contratos de seguro, la indemnización de los siniestros cede a
favor del asegurado afectado por ellos, o del beneficiario, en su caso.

Artículo 518. Menciones de la póliza. La póliza de seguro deberá expresar, a lo
menos:

1. La individualización del asegurador, la del asegurado y la del contratante si no
fuere el mismo asegurado. Si se hubiere designado beneficiario, se indicará su
individualización o la forma de determinarlo;

2. La especificación de la materia asegurada;

3. El interés asegurable;

4. Los riesgos que se transfieren al asegurador;

5. La época en que principia y concluye el riesgo para el asegurador;

6. La suma o cantidad asegurada, o el modo de determinarla;

7. El valor del bien asegurado, en caso de haberse convenido;

8. La prima del seguro, y el tiempo, lugar y forma de su pago;

9. La fecha en que se extiende y la firma material o electrónica del asegurador, y

10. La firma del asegurado en aquellas pólizas que lo requieran de acuerdo con la
ley.

Se presume que actúan en representación del asegurador, quienes firman las
pólizas o documentos que las modifiquen, y que sus firmas son auténticas.
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momento de la enajenación;  y el  asegurador podrá reclamar del asegurado el
pago de toda la prima o una indemnización, según la naturaleza del seguro.

Artículo 532. No es eficaz el seguro sino hasta concurrencia del verdadero valor
del objeto asegurado, aun cuando el asegurador se haya constituido responsable
de una suma que lo exceda.

No hallándose asegurado el íntegro valor de la cosa, el asegurador sólo estará
obligado a indemnizar el siniestro a prorrata entre la cantidad asegurada y la que
no lo esté.

Sin  embargo,  los interesados podrán estipular  que el  asegurado no soportará
parte alguna de la pérdida o deterioro, sino en el caso que el monto del siniestro
exceda la suma asegurada.

Artículo 533. Omitiéndose en la póliza la determinación del valor de las cosas
aseguradas, el asegurado podrá establecerlo por todos los medios de prueba que
admite este Código.

Artículo 534. Aunque el valor haya sido formalmente enunciado en la póliza, el
asegurador o asegurado podrán probar que la estimación ha sido exagerada por
error o dolo.

Declarándose  que  ha  habido  exceso  por  error  en  la  estimación,  la  suma
asegurada y la prima serán reducidas hasta concurrencia del verdadero valor de
los objetos asegurados; y el asegurador podrá exigir sobre la diferencia entre ese
valor y el enunciado en la póliza la indemnización a que haya lugar.

Probando el asegurador que la diferencia entre el valor real de los objetos y la
cantidad asegurada proviene de dolo del asegurado, éste no podrá exigir el pago
del seguro en caso de siniestro, ni excusarse de abonar al asegurador la prima
íntegra, sin perjuicio de la acción criminal.

Pero si el objeto asegurado hubiere sido justipreciado por peritos elegidos por las
partes,  el  asegurador  no podrá impugnar,  salvo el  caso de dolo,  el  valor  que
aquéllos le hubieren asignado.

Artículo 519. Entrega de la póliza. El asegurador deberá entregar la póliza, o el
certificado de cobertura, en su caso, al contratante del seguro o al corredor que la
hubiera intermediado, dentro del plazo de cinco días hábiles contado desde la
perfección del contrato.

El  corredor  deberá  entregar  la  póliza  al  asegurado  dentro  de  los  cinco  días
hábiles siguientes a su recepción.

El  incumplimiento  de  la  obligación  de  entrega  de  la  póliza  dará  derecho  al
asegurado a reclamar daños y perjuicios al asegurador, o al corredor en su caso.

Si el contenido de la póliza difiere de lo pactado, el asegurado dispondrá de un
plazo de un mes para reclamar, expirado el cual se estará a lo que señale la
póliza; pero para que rija esta norma será preciso que el asegurador advierta al
contratante o asegurado sobre su derecho a reclamar,  mediante una cláusula
debidamente destacada de la póliza.

Artículo 520. Interés asegurable. El asegurado debe tener un interés asegurable,
actual o futuro, respecto al objeto del seguro. En todo caso es preciso que tal
interés exista al momento de ocurrir el siniestro.

Si  el  interés  no  llegare  a  existir,  o  cesare  durante  la  vigencia  del  seguro,  el
contrato terminará y el asegurado tendrá derecho a la restitución de la parte de la
prima no ganada por el asegurador correspondiente al tiempo no corrido.

Artículo  521.  Requisitos  esenciales  del  contrato  de  seguro.  Nulidad.  Son
requisitos esenciales del contrato de seguro, el riesgo asegurado, la estipulación
de prima y la obligación condicional del asegurador de indemnizar.

La  falta  de  uno  o  más  de  estos  elementos  acarrea  la  nulidad  absoluta  del
contrato.

Son nulos absolutamente también, los contratos que recaigan sobre objetos de
ilícito comercio y sobre aquellos no expuestos al riesgo asegurado o que ya lo
han corrido.
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Artículo  535.  Si  la  póliza  no  contiene  la  designación  expresa  o  tácita  de  la
cantidad asegurada,  se entiende que el  asegurador  se obliga  a indemnizar  la
pérdida o deterioro hasta concurrencia del valor de la cosa asegurada al tiempo
del siniestro.

Hay designación expresa, no sólo cuando expresamente se designa la cantidad
asegurada, sino cuando el asegurador se obliga a pagar el todo o parte del valor
del  objeto  asegurado  según  la  estimación  que  de  él  se  haga  al  tiempo  del
siniestro, o cuando se establece en la póliza el medio de fijar la suma asegurada.

Hay designación tácita, siempre que la póliza contenga la valuación del objeto
asegurado, la fijación de la prima, o algún otro dato que baste para determinar la
suma asegurada.

Artículo 536. El asegurador puede tomar sobre sí todos o algunos de los riesgos
a que está expuesta la cosa asegurada.

No  estando  expresamente  limitado  el  seguro  a  determinados  riesgos,  el
asegurador responde de todos, salvas las excepciones legales.

Artículo  537.  En defecto de estipulación,  los  riesgos principiarán  a  correr  por
cuenta del asegurador desde que las partes suscriban la póliza, a no ser que la
ley disponga otra cosa.

Los tribunales determinarán en la hipótesis propuesta la duración de los riesgos,
tomando en consideración las cláusulas de la póliza, los usos locales y las demás
circunstancias del caso.

Artículo  538.  El  asegurado  no puede variar  por  sí  solo  el  lugar  del  riesgo  ni
cualquiera otra de las circunstancias que se hayan tenido en vista para estimarlo.

La variación ejecutada sin consentimiento del asegurador autoriza la rescisión del
contrato si, a juicio del juzgado competente, extendiere o agravare los riesgos.

Artículo  539.  El  siniestro  se  presume  ocurrido  por  caso  fortuito;  pero  el

Artículo 522. Cesión de la póliza. La póliza de seguro puede ser nominativa o a la
orden.

La cesión de la póliza nominativa o de los derechos que de ella emanen, requiere
de la aceptación del asegurador.

La cesión de la póliza a la orden puede hacerse por simple endoso.

Sin embargo, el crédito del asegurado por la indemnización de un siniestro ya
ocurrido,  podrá cederse conforme a las normas generales sobre la  cesión de
créditos.

El  asegurador  podrá  oponer  al  cesionario  o  endosatario  las  excepciones  que
tenga contra el asegurado o beneficiario.

La cesión de la póliza transfiere al  cesionario todos los derechos que para el
asegurado emanan del contrato y la ley.

Artículo 523. Vigencia de la cobertura. Los términos de la vigencia del contrato
serán fijados en la póliza.

En defecto de estipulación sobre el inicio de la cobertura, los riesgos serán de
cargo del asegurador a partir del momento en que se perfeccione el contrato.

A falta de estipulación sobre su extinción, corresponderá al tribunal competente
determinar  hasta  cuándo  correrán  los  riesgos  por  cuenta  del  asegurador,
tomando en consideración la naturaleza del seguro, las cláusulas del contrato, los
usos y costumbres y las demás circunstancias pertinentes.

Artículo 524. Obligaciones del asegurado. El asegurado estará obligado a:

1º Declarar sinceramente todas las circunstancias que solicite el asegurador para
identificar la cosa asegurada y apreciar la extensión de los riesgos;

2° Informar, a requerimiento del asegurador, sobre la existencia de otros seguros
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asegurador  puede acreditar  que ha sido causado por  un accidente que no le
constituye responsable de sus consecuencias, según la convención o la ley.

Artículo 540. La cláusula en que el asegurador se comprometa a pasar por la
estimación que el asegurado haga del daño sufrido, no produce otro efecto que el
de imponer al primero la obligación de la prueba.

Artículo 541. El seguro contratado sin estipulación de prima es nulo y de ningún
valor.

Artículo 542. El asegurador gana irrevocablemente la prima desde el momento en
que los riesgos comienzan a correr por su cuenta.

Artículo  543.  La  prima  puede  consistir  en  una  cantidad  de  dinero,  o  en  la
prestación de una cosa o de un hecho estimables también en dinero, y pagarse
toda a la vez, o parcialmente por meses o por años.

En defecto de estipulación, la prima es pagadera en dinero; y consistiendo en un
tanto por ciento o en una cantidad alzada, será exigible desde que el asegurador
empiece a correr los riesgos.

La prima estipulada  en entregas periódicas  será  pagada  al  principio  de cada
período.

Artículo 544.  El  no pago de la prima al  vencimiento del  plazo convencional  o
legal, autoriza al asegurador para demandar la entrega de ella o la rescisión del
seguro con indemnización de daños y perjuicios.

La demanda de la prima deja subsistente el seguro.

Instaurada  la  acción  rescisoria,  los  riesgos  cesan  de  correr  por  cuenta  del
asegurador,  y  el  asegurado  no  podrá  exigir  el  resarcimiento  de  un  siniestro
ulterior, ni aun ofreciendo el pago de la prima.

Artículo  545.  El  asegurador  deberá  poner  en  ejercicio  los  derechos  que  le
confiere el anterior artículo dentro del término de tres días, contados desde el

que amparen el mismo objeto;

3° Pagar la prima en la forma y época pactadas;

4° Emplear el cuidado y celo de un diligente padre de familia para prevenir el
siniestro;

5° Dar cumplimiento a las garantías requeridas por el asegurador, estipuladas en
la póliza y que sean de su cargo;

6° No agravar el riesgo y dar noticia al asegurador sobre las circunstancias que
lleguen  a  su  conocimiento  y  que  reúnan  las  características  señaladas  en  el
artículo 526;

7° En caso de siniestro, tomar todas las providencias necesarias para salvar la
cosa asegurada o para conservar sus restos;

8° Notificar al asegurador, dentro de los diez días siguientes a la recepción de la
noticia, de la ocurrencia de cualquier hecho que pueda constituir o constituya un
siniestro, y

9°  Acreditar  la  ocurrencia  del  siniestro  denunciado,  y  declarar  fielmente y  sin
reticencia, sus circunstancias y consecuencias.

El  asegurador  deberá  reembolsar  los  gastos  en  que  razonablemente  haya
incurrido el asegurado para cumplir las obligaciones expresadas en el número 7°
y  en  caso  de  siniestro  inminente,  también  la  que  prescribe  el  número  4º.  El
reembolso no podrá exceder la suma asegurada.

Si el tomador del seguro y el asegurado son personas distintas, corresponde al
tomador el cumplimiento de las obligaciones del contrato, salvo aquellas que por
su naturaleza deben ser cumplidas por el asegurado.

Las obligaciones del tomador podrán ser cumplidas por el asegurado.

Artículo 525. Declaración del estado de riesgo. Para prestar la declaración a que
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vencimiento del plazo; y no haciéndolo, el seguro se reputará vigente para todos
sus efectos, y el asegurador sólo podrá perseguir la entrega de la prima.

Artículo  546.  Concedido  un  término  de  gracia  para  el  pago  de  la  prima,  los
aseguradores quedan obligados a la reparación del siniestro que ocurra antes de
su vencimiento; pero si ocurriere después, no estarán obligados a repararlo sino
en el caso de que la prima hubiere sido pagada dentro del término indicado.

No siendo pagada, los aseguradores podrán usar del derecho que les otorga el
inciso primero del artículo 544.

Artículo  547.  Caducando  el  seguro  contratado  por  meses  o  por  años,  el
asegurado no deberá cantidad alguna por los meses o años que no hubieren
principiado  a  correr,  ni  podrá  repetir  porción  alguna  de  la  prima que  hubiere
pagado por la parte del mes o año que no hubiere corrido.

Artículo  548.  El  descuento  de  las  primas  correspondientes  a  meses  o  años
futuros extingue la división mensual o anual del pago; y en tal caso se presume
que las partes han sustituido al seguro primitivo un seguro único por una sola
prima y un número determinado de años.

Artículo  549.  Ajustado  el  seguro  entre  el  asegurador  y  asegurado  o  su
mandatario, el primero deberá entregar al segundo la póliza firmada dentro de
veinticuatro horas, contadas desde la fecha del ajuste.

Si el seguro fuere celebrado por el intermedio de corredor, la póliza deberá ser
firmada y entregada a las partes en el término de cuatro días, contados desde la
conclusión del contrato.

La  inobservancia  de  lo  dispuesto  en  los  dos  incisos  anteriores  confiere  al
asegurado el derecho de reclamar daños y perjuicios al asegurador o al corredor
en su caso.

Artículo  550.  El  asegurador  contrae  principalmente  la  obligación  de  pagar  al
asegurado la suma asegurada o parte de ella, siempre que el objeto asegurado
se pierda total o parcialmente, o sufra algún daño por efecto del caso fortuito que

se refiere el  número 1 del  artículo anterior,  será suficiente  que el  contratante
informe  al  tenor  de  lo  que  solicite  el  asegurador,  sobre  los  hechos  o
circunstancias que conozca y sirvan para identificar la cosa asegurada y apreciar
la extensión del riesgo.

Convenido el contrato de seguro sin que el asegurador solicite la declaración del
estado de riesgo, éste no podrá alegar los errores, reticencias o inexactitudes del
contratante,  como  tampoco  aquellos  hechos  o  circunstancias  que  no  estén
comprendidos en tal solicitud, salvo que sean inexcusables.

El asegurador podrá solicitar la rescisión del contrato, si el contratante incurre
inexcusablemente  en  errores,  reticencias  o  inexactitudes  sustanciales  en  la
información que otorgue. Si los errores, reticencias o inexactitudes del contratante
no revisten el  carácter de inexcusables y sustanciales, el contrato será válido,
pero  la  indemnización  o  prestación,  en  caso  de  siniestro,  se  reducirá  en
proporción a la diferencia entre la prima convenida y la que habría correspondido.

Estas sanciones no se aplicarán si el asegurador, antes de celebrar el contrato,
ha conocido los errores, reticencias o inexactitudes de la declaración o hubiere
debido conocerlos; o si después de su celebración, se allana a que se subsanen
o los acepta expresa o tácitamente.

Artículo  526.  Información  sobre  agravación  del  riesgo.  El  asegurado,  o
contratante  en  su  caso,  deberá  informar  al  asegurador  los  hechos  o
circunstancias que agraven sustancialmente el riesgo declarado y sobrevengan
con posterioridad a la celebración del contrato, dentro de los cinco días siguientes
de haberlos conocido,  siempre que por su naturaleza,  no hubieren podido ser
conocidos de otra forma por el asegurador.

Artículo 527. De la prima. El asegurador gana la prima desde el momento en que
los  riesgos  comienzan  a  correr  por  su  cuenta,  y  tendrá  derecho  a  percibir  o
retener  su  totalidad  en  caso  que  fuera  procedente  la  indemnización  por  un
siniestro de pérdida total o finalizase la vigencia de acuerdo con el artículo 523.
Convenida  la  vigencia  de la  cobertura por  un plazo determinado,  la  prima se
devengará proporcionalmente al tiempo transcurrido.
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hubiere tomado a su cargo.

La responsabilidad del asegurador en ningún caso podrá exceder de la cantidad
asegurada.

Artículo 551. Si el accidente ocurrido antes y continuado después de vencido el
término del seguro consumare la pérdida o el deterioro de la cosa asegurada, los
aseguradores responderán del íntegro valor del siniestro.

Pero si ocurriere antes y continuare después que los riesgos hubieren principiado
a  correr  por  cuenta  de  los  aseguradores,  éstos  no  serán  responsables  del
siniestro.

Artículo 552. El asegurador no está obligado a indemnizar la pérdida o deterioro
procedentes de vicio propio de la cosa, de un hecho personal del asegurado o de
un hecho ajeno que afecte civilmente la responsabilidad de éste.

Sin embargo, el asegurador puede tomar sobre sí, en virtud de una estipulación
expresa, los riesgos provenientes de vicio propio de la cosa; pero le es prohibido
constituirse responsable de los hechos personales del asegurado.

Entiéndese por vicio propio el germen de destrucción o deterioro que llevan en sí
las cosas por su propia naturaleza o destino, aunque se las suponga de la más
perfecta calidad en su especie.

Artículo 553.- Por el hecho del pago del siniestro, el asegurador se subroga al
asegurado en los derechos y acciones que éste tenga contra terceros, en razón
del siniestro.

Si la indemnización no fuere total, el asegurado conservará sus derechos para
cobrar  a  los  responsables  los  perjuicios  que  no  hubiere  indemnizado  el
asegurador.

El  asegurado  será  responsable  ante  el  asegurador  por  todos  los  actos  u
omisiones que puedan perjudicar  al  ejercicio de las acciones traspasadas por
subrogación.

La prima puede consistir en una cantidad de dinero, en la entrega de una cosa o
en un hecho estimable en dinero.

Salvo pacto en contrario, el pago de la prima se hará al entregarse la póliza, el
certificado de cobertura o el endoso, según corresponda, y deberá hacerse en el
domicilio del asegurador o en el de sus representantes, agentes o diputados para
el cobro.

Artículo 528.  No pago de la  prima. La falta  de pago de la  prima producirá la
terminación del contrato a la expiración del plazo de quince días contado desde la
fecha de envío de la comunicación que, con ese objeto, dirija el asegurador al
asegurado  y  dará  derecho  a  aquél  para  exigir  que  se  le  pague  la  prima
devengada  hasta  la  fecha  de  terminación  y  los  gastos  de  formalización  del
contrato.

Producida  la  terminación,  la  responsabilidad  del  asegurador  por  los  siniestros
posteriores  cesará  de  pleno  derecho,  sin  necesidad  de  declaración  judicial
alguna.

Artículo  529.  Obligaciones  del  asegurador.  Además  de  la  contemplada  en  el
artículo 519, el asegurador contrae las siguientes obligaciones:

1) Cuando el seguro fuere contratado en forma directa, sin intermediación de un
corredor de seguros: prestar asesoría al asegurado, ofrecerle las coberturas más
convenientes a sus necesidades e intereses, ilustrarlo sobre las condiciones del
contrato  y  asistirlo  durante  toda  la  vigencia,  modificación  y  renovación  del
contrato y al momento del siniestro. Cuando el seguro se contrate en esta forma,
el  asegurador  será  responsable  de  las  infracciones,  errores  y  omisiones
cometidos y de los perjuicios causados a los asegurados.

2) Indemnizar el siniestro cubierto por la póliza.

Artículo 530. Riesgos que asume el asegurador. El asegurador responde de los
riesgos descritos en la póliza, con excepción de las situaciones expresamente
excluidas por ella.
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Artículo 554. Por el mero hecho de pagar el siniestro, el que asegura la solvencia
del asegurador de la cosa se subroga al asegurado en todos los derechos que a
éste confiere el primer seguro.

Artículo 555. La cosa que es materia del seguro es subrogada por la cantidad
asegurada  para  el  efecto  de  ejercitar  sobre  ésta  los  privilegios  e  hipotecas
constituidos sobre aquélla.

Artículo 556. El asegurado está obligado:
1° A declarar sinceramente todas las circunstancias necesarias para identificar la
cosa asegurada y apreciar la extensión de los riesgos;
2° A pagar la prima en la forma y época convenidas;
3° A emplear todo el cuidado y celo de un diligente padre de familia para prevenir
el siniestro;
4°  A tomar  todas las  providencias  necesarias  para  salvar  o  recobrar  la  cosa
asegurada, o para conservar sus restos;
5° A notificar al asegurador, dentro de los tres días siguientes a la recepción de la
noticia,  el  advenimiento de cualquier  accidente que afecte su responsabilidad,
haciendo en la notificación una enunciación clara de las causas y circunstancias
del accidente ocurrido;
6° A declarar al tiempo de exigir el pago de un siniestro los seguros que haya
hecho o mandado hacer sobre el objeto asegurado;
7°  A  probar  la  coexistencia  de  todas  las  circunstancias  necesarias  para
establecer la responsabilidad del asegurador.

Este es responsable de todos los gastos que haga el asegurado para cumplir las
obligaciones expresadas en los números 3° y 4°.

Artículo 557. El seguro se rescinde:
1° Por las declaraciones falsas o erróneas o por las reticencias del asegurado
acerca de aquellas  circunstancias que,  conocidas por el  asegurador,  pudieran
retraerle de la celebración del contrato o producir alguna modificación sustancial
en sus condiciones;
2° Por inobservancia de las obligaciones contraídas;

A falta de estipulación, el asegurador responde de todos los riesgos que por su
naturaleza correspondan, salvo los excluidos por la ley.

Artículo 531. Siniestro. Presunción de cobertura y excepciones.  El siniestro se
presume ocurrido por un evento que hace responsable al asegurador.

El asegurador puede acreditar que el siniestro ha sido causado por un hecho que
no lo constituye en responsable de sus consecuencias, según el contrato o la ley.

Artículo 532. Época del siniestro. Si el siniestro se iniciare durante la vigencia del
seguro y continuare después de expirada, el asegurador responderá del importe
íntegro  de los  daños.  Pero  si  principiare  antes  y  continuare  después  que los
riesgos hubieren comenzado a correr por cuenta del asegurador, éste no será
responsable del siniestro.

Artículo 533.  Pluralidad de causas de un siniestro.  Si  el  siniestro proviene de
varias causas, el asegurador será responsable de la pérdida si cualquiera de las
causas concurrentes corresponde a un riesgo cubierto por la póliza.

Artículo 534.  Subrogación.  Por el  pago de la indemnización,  el  asegurador se
subroga  en  los  derechos  y  acciones  que  el  asegurado  tenga  en  contra  de
terceros en razón del siniestro.

El asegurador no tendrá derecho a la subrogación contra el causante del siniestro
que sea cónyuge o pariente consanguíneo del asegurado en toda la línea recta y
hasta  el  segundo  grado  inclusive  de  la  línea  colateral,  y  por  todas  aquellas
personas  por  las  que  el  asegurado  deba  responder  civilmente.  Sin  embargo,
procederá la subrogación si la responsabilidad proviene de dolo o se encuentra
amparada por un seguro, pero sólo por el monto que éste haya cubierto.

El asegurado será responsable por sus actos u omisiones que puedan perjudicar
el ejercicio de las acciones en que el asegurador se haya subrogado.

El asegurado conservará sus derechos para demandar a los responsables del
siniestro.
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3° Por falta absoluta o extinción de los riesgos.

Si  la  falta  o  extinción  de  los  riesgos  fuere  parcial,  el  seguro  se  rescindirá
parcialmente.

Artículo 558. Pronunciada la nulidad o la rescisión del seguro por dolo o fraude
del asegurado, el asegurador podrá demandar el pago de la prima o retenerla, sin
perjuicio de la acción criminal, aunque no haya corrido riesgo alguno.

Artículo  559.  Declarada  la  quiebra  del  asegurador  pendientes  los  riesgos,  el
asegurado podrá solicitar la rescisión del seguro o exigir que el concurso afiance
el cumplimiento de las obligaciones del fallido.

Goza de la misma opción el asegurador, si ocurriere la quiebra del asegurado
antes de pagarse la prima.

Si el fallido o el administrador de la quiebra no otorgare fianza dentro de los tres
días siguientes al de la notificación de la demanda, el seguro quedará rescindido.

Artículo 560. Las compañías anónimas de seguros mutuos están sujetas a las
reglas que contiene el  presente párrafo en todo lo relativo a la fijación de los
derechos y obligaciones de la compañía y de los accionistas en los casos de
siniestro.

§ 3. Disposiciones especiales relativas a los seguros terrestres

Artículo 561. Los seguros terrestres son mutuos o a prima.

Los seguros mutuos participan a la vez del contrato de seguro y del de sociedad;
y aunque por su naturaleza sean contratos civiles, están sujetos a la legislación
mercantil conforme a lo prescrito en el artículo 2064 del Código Civil.

Artículo  562.  Los  seguros  terrestres a prima tienen ordinariamente  por  objeto
asegurar:

En  caso  de  concurrencia  de  asegurador  y  asegurado  frente  a  terceros
responsables,  el  recobro obtenido se dividirá entre ambos en proporción a su
respectivo interés.

Artículo 535.  Casos de dolo y culpa grave.  El  asegurador no está obligado a
indemnizar el siniestro que se origine por dolo o culpa grave del asegurado o del
tomador en su caso, salvo pacto en contrario para los casos de culpa grave.

Artículo  536.  Extinción  y  modificación  de  los  riesgos.  El  seguro  termina  si  el
riesgo se extingue después de celebrado el contrato.

Sólo en los seguros contra daños y cuando se hubiere pactado  expresamente, el
asegurador  puede  poner  fin  al  contrato  si  el  riesgo  asegurado  se  agrava
sustancialmente  por  eventos imprevisibles;  pero,  en tal  caso,  la  cobertura del
seguro no se extinguirá antes que transcurran treinta días contados desde el
envío al asegurado de una comunicación escrita informando la terminación del
seguro.

Si disminuye el riesgo asegurado en un seguro contra daños, la prima se ajustará
al riesgo que efectivamente asuma el asegurador desde el momento en que tome
conocimiento de ello.

Artículo  537.  Terminación  anticipada.  Las  partes  podrán  convenir  que  el
asegurador pueda poner término anticipadamente al contrato, con expresión de
las causas que lo justifiquen, salvo las excepciones legales.

En todo caso, la terminación del contrato se producirá a la expiración del plazo de
treinta días contado desde la fecha de envío de la respectiva comunicación.

El  asegurado  podrá  poner  fin  anticipado  al  contrato,  salvo  las  excepciones
legales, comunicándolo al asegurador.

La prima se reducirá en forma proporcional  al  plazo corrido,  pero en caso de
haber ocurrido un siniestro de pérdida total se entenderá devengada totalmente.

Artículo 538. Retracto de un contrato de seguro celebrado a distancia.  En los
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1° La duración de la vida de una o más personas;
2° Los riesgos de incendio;
3° Los riesgos de las cosechas pendientes o realizadas;
4° Los riesgos de transporte por tierra, lagos, ríos y canales navegables.

Artículo 563. La dejación de las cosas aseguradas no es admisible en los seguros
terrestres, salvo el caso de convenio de las partes.

Tampoco es admisible la rescisión por la mera voluntad del asegurado, ni aun
pagando una indemnización.

Artículo 564. Si la rescisión fuere causada por un caso fortuito o de fuerza mayor,
el  asegurador  no  tendrá  derecho  a  reclamar  indemnización  alguna,  salva
estipulación en contrario.

Pero  si  lo  fuere por  un hecho inculpable  del  asegurado,  el  asegurador  podrá
solicitar  indemnización  de  daños  y  perjuicios  con  arreglo  a  los  principios
generales.

Las  disposiciones  de  este  artículo  y  las  del  precedente  no  son  aplicables  al
seguro de transportes terrestres.

Artículo 565. La indemnización a que se obliga el asegurador se regla, dentro de
los  límites  de  la  convención,  sobre  la  base  del  valor  que  tenga  el  objeto
asegurado al tiempo del siniestro.

Artículo 566. En el caso previsto en el número 4° del artículo 522 el seguro se
tendrá como no celebrado, aunque el asegurador y asegurado hayan procedido
con ignorancia de la pérdida o salvación del objeto asegurado.

Pero  si  alguno  de  ellos  hubiere  obrado  con  conocimiento  de  la  pérdida  o
salvación de la cosa, será obligado a indemnizar competentemente al otro, sin
perjuicio de la aplicación de la pena que le imponga la ley.

Conociendo ambas partes el suceso que ha puesto fin a los riesgos, el seguro se
tendrá para todos sus efectos como una mera apuesta.

contratos de seguro celebrados a distancia, el contratante o asegurado tendrá la
facultad de retractarse dentro del plazo de diez días, contado desde que reciba la
póliza,  sin  expresión  de  causa  ni  cargo  alguno,  teniendo  el  derecho  a  la
devolución de la prima que hubiere pagado.

Este derecho no podrá ser ejercido si se hubiere verificado un siniestro, ni en el
caso de los contratos de seguro cuyos efectos terminen antes del plazo señalado
en el inciso precedente.

Artículo 539. Otras causales de ineficacia del contrato. El contrato de seguro es
nulo  si  el  asegurado,  a  sabiendas,  proporciona  al  asegurador  información
sustancialmente falsa al prestar la declaración a que se refiere el número 1° del
artículo 524 y se resuelve si incurre en esa conducta al reclamar la indemnización
de un siniestro.

En dichos casos, pronunciada la nulidad o la resolución del seguro, el asegurador
podrá retener la  prima o demandar  su pago y cobrar  los gastos que le  haya
demandado acreditarlo, aunque no haya corrido riesgo alguno, sin perjuicio de la
acción criminal.

En todo caso habrá lugar a solicitar la resolución del contrato, conforme a las
reglas  generales,  por  el  incumplimiento  de  las  obligaciones  legales  y
contractuales que recaen sobre las partes.

Artículo  540.  Situaciones  en  caso  de  quiebra.  Declarada  la  quiebra  del
asegurador  estando  pendiente  los  riesgos,  el  asegurado  podrá  poner  fin
anticipado al contrato, en cuyo caso tendrá derecho a la devolución proporcional
de  la  prima,  o  bien  a  exigir  que  el  concurso  afiance  el  cumplimiento  de  las
obligaciones del fallido.

El asegurador tiene la misma opción si ocurriere la quiebra del asegurado antes
de pagarse el total de la prima.

Si  el  concurso  o  el  síndico  no  otorgaren  la  fianza  dentro  de  los  cinco  días
siguientes a la solicitud judicial respectiva, terminará el seguro.
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Artículo  567.  Lo  dispuesto  en  el  inciso  final  del  artículo  556  se  aplica  a  los
seguros terrestres, salvo el de transportes, aun cuando los gastos de salvamento
excedan al valor de los objeto salvados.

Artículo  568.  Las  acciones  resultantes  del  seguro  terrestre,  salvo  el  de
transportes,  prescriben  por  el  transcurso  de  cuatro  años.  Si  la  prima  fuere
pagadera por cuotas en épocas fijas y periódicas,  la acción para cobrar cada
cuota prescribe en cuatro años, contados desde el momento en que sea exigible.

§ 4. Del seguro de vida

Artículo 569. La vida de una persona puede ser asegurada por ella misma o por
un tercero que tenga interés actual y efectivo en su conservación.

En el segundo caso el asegurado es el tercero en cuyo beneficio cede el seguro y
que se obliga a pagar la prima.

Artículo 570. El seguro celebrado por un tercero puede realizarse sin noticia y
consentimiento de la persona cuya vida es asegurada.

Artículo 571. El seguro puede ser temporal o vitalicio.
Omitida la designación del tiempo que debe durar, el seguro se reputará vitalicio.

Artículo 572. El riesgo que el asegurado toma sobre sí puede ser el de muerte del
asegurado dentro de un determinado tiempo o en ciertas circunstancias previstas
por las partes, o el de la prolongación de la vida más allá de la época fijada por la
convención.

Artículo 573. A más de las enunciaciones que contiene el artículo 516, la póliza
deberá expresar la edad, profesión y estado de salud de la persona cuya vida se
asegura.

Artículo 574. Es nulo el seguro si al tiempo del contrato no existe la persona cuya
vida es asegurada, aun cuando las partes ignoren su fallecimiento.

En  el  caso  de  quiebra  del  asegurador,  los  créditos  de  los  asegurados  por
siniestros ocurridos con anterioridad a la quiebra gozarán de la preferencia del
número 5 del artículo 2472 del Código Civil.

Con todo, los pagos por concepto de reaseguros beneficiarán a los asegurados,
cuyos créditos por siniestros preferirán, a cualesquiera otros que se ejercieren en
contra del asegurador, sin perjuicio de contribuir a los gastos de administración
de la quiebra o liquidación, en su caso.

Artículo  541.  Prescripción.  Las  acciones  emanadas  del  contrato  de  seguro
prescriben en el término de dos años, contado desde la fecha en que se haya
hecho exigible la obligación respectiva.

Fuera  de  otras  causales  legales,  la  prescripción  que  corre  en  contra  del
asegurado se interrumpe por la denuncia del siniestro, y el nuevo plazo regirá
desde el momento en que el asegurador le comunique su decisión al respecto.

En el seguro de vida el plazo de prescripción para el beneficiario será de cuatro
años y se contará desde que conoce la existencia de su derecho, pero en ningún
caso excederá de diez años desde el siniestro.

El  plazo  de  prescripción  no  puede  ser  abreviado  bajo  ninguna  forma  de
caducidad o preclusión contractual.

Artículo 542. Carácter imperativo de las normas. Las disposiciones que rigen al
contrato de seguro son de carácter imperativo, a no ser que en éstas se disponga
otra cosa. No obstante, se entenderán válidas las estipulaciones contractuales
que sean más beneficiosas para el asegurado o el beneficiario.

Exceptúanse de lo anterior, los seguros de daños contratados individualmente, en
que tanto el asegurado como el beneficiario, sean personas jurídicas y el monto
de la prima anual que se convenga sea superior a 1.000 unidades de fomento, y
los seguros de casco y transporte marítimo y aéreo.
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Artículo 575. El seguro de vida se rescinde:
1° Si el que ha hecho asegurar su vida la perdiere por suicidio o por condenación
capital, o si la perdiere en duelo o en otra empresa criminal, o si fuere muerto por
sus herederos.
Esta disposición es inaplicable al caso de seguro contratado por un tercero.
2° Si el que reclama la cantidad asegurada fuere autor o cómplice de la muerte
de la persona cuya vida ha sido asegurada.

Artículo 576. La mera ausencia y desaparición de la persona cuya vida ha sido
asegurada, no hace exigible la cantidad asegurada, a no ser que los interesados
estipulen otra cosa.

Pero  si  los  herederos  presuntivos  del  desaparecido  obtuvieren  la  posesión
definitiva,  podrán  exigir  el  pago  de  la  cantidad  asegurada  bajo  caución  de
restituirla si el ausente apareciere.

Artículo  577.  La  fijación  de  la  cantidad  asegurada  y  todas  las  condiciones
accidentales del contrato quedan al arbitrio de las partes.

Artículo  578.  Las  disposiciones  precedentes  no  son aplicables  a  las  tontinas,
seguros mutuos de vida, ni a los demás contratos que requieran la contribución
de una cantidad fija.

§ 5. Del seguro contra incendio

Artículo  579.  Fuera  de las  enunciaciones  que  exige  el  artículo  516,  la  póliza
deberá expresar:
1° La situación de los inmuebles asegurados y la designación específica de sus
deslindes;
2° El destino y uso de los inmuebles asegurados;
3° El destino y uso de los edificios colindantes, en cuanto estas circunstancias
puedan influir en la estimación de los riesgos;
4°  Los lugares  en  que  se encuentren colocados  o  almacenados  los  muebles
objeto del seguro;

Artículo 543. Solución de conflictos. Cualquier dificultad que se suscite entre el
asegurado, el contratante o el beneficiario, según corresponda, y el asegurador,
sea en relación con la validez o ineficacia del contrato de seguro, o con motivo de
la  interpretación o  aplicación  de  sus  condiciones  generales  o  particulares,  su
cumplimiento  o  incumplimiento,  o  sobre  la  procedencia  o  el  monto  de  una
indemnización  reclamada  al  amparo  del  mismo,  será  resuelta  por  un  árbitro
arbitrador, nombrado de común acuerdo por las partes cuando surja la disputa. Si
los interesados no se pusieren de acuerdo en la persona del árbitro, éste será
designado por la justicia ordinaria y, en tal caso, el árbitro tendrá las facultades de
arbitrador  en  cuanto  al  procedimiento,  debiendo  dictar  sentencia  conforme  a
derecho.

En ningún caso podrá designarse en el contrato de seguro, de antemano, a la
persona del árbitro.

En las disputas entre el asegurado y el asegurador que surjan con motivo de un
siniestro cuyo monto sea inferior a 10.000 unidades de fomento, el asegurado
podrá optar por ejercer su acción ante la justicia ordinaria.

El tribunal arbitral u ordinario a quien corresponda conocer de la causa, tendrá las
siguientes facultades:

1° Admitir, a petición de parte, además de los medios probatorios establecidos en
el Código de Procedimiento Civil, cualquier otra clase de prueba.

2° Decretar de oficio, en cualquier estado del juicio, las diligencias probatorias
que estime conveniente, con citación de las partes.

3°  Llamar  a  las  partes  a  su  presencia  para  que  reconozcan  documentos  o
instrumentos, justifiquen sus impugnaciones, pudiendo resolver al respecto, sin
que ello implique prejuzgamiento en cuanto al asunto principal controvertido.

4° Apreciar la prueba de acuerdo con las normas de la sana crítica, debiendo
consignar en el fallo los fundamentos de dicha apreciación.

Será tribunal competente para conocer de las causas a que diere lugar el contrato
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5° La duración del seguro.

Artículo  580.  El  seguro  de  un  edificio  no  comprende  el  riesgo  que  corre  su
propietario  de indemnizar  los  daños  que  cause  a  los  vecinos  el  incendio  del
edificio asegurado.

Artículo  581.  El  asegurado  contra  el  riesgo  de  vecino  o  contra  los  riesgos
locativos no podrá reclamar la indemnización convenida, mientras no exhiba una
sentencia  ejecutoriada  en  la  que  se  le  haya  declarado  responsable  de  la
comunicación del fuego en el primer caso, o del incendio ocurrido en el edificio
asegurado en el segundo.

Artículo 582. Son de cargo del asegurador:
1° Todas las pérdidas y deterioros causados por la acción directa del incendio,
aunque este accidente proceda de culpa leve o levísima del asegurado,  o de
hecho ajeno del cual éste sería en otro caso civilmente responsable;
2° Las pérdidas y deterioros que sean una consecuencia inmediata del incendio,
como los causados por el calor, el humo o el vapor, los medios empleados para
extinguir  o  contener  el  fuego,  la  remoción  de  muebles  y  las  demoliciones
ejecutadas en virtud de orden de autoridad competente.

Artículo  583.  Cesa la  responsabilidad del  asegurador,  si  el  edificio  asegurado
fuere  destinado  después  del  contrato  a  un  uso  que  agrave  los  riesgos  de
incendio, de tal suerte que haya lugar a presumir que el asegurador no lo habría
asegurado, o lo habría asegurado bajo distintas condiciones.

La  misma  regla  se  aplicará  al  seguro  de  objetos  muebles,  toda  vez  que  el
asegurado los remueva del lugar donde se encontraban al tiempo de celebrarse
el seguro y los coloque en otro.

Artículo 584. Cesa también la responsabilidad del asegurador, cuando el incendio
procede de haberse infringido por el asegurado las leyes o los reglamentos de
policía que tienen por objeto prevenir tal accidente.

Artículo 585. Si la cantidad asegurada consistiere en una cuota, se entiende que

de seguro, el del domicilio del beneficiario.

Artículo  544.  Clasificación  de  los  seguros.  Los  seguros  son  de  daños  o  de
personas. Los de daños, son reales o patrimoniales.

Sección Segunda. De los seguros de daños.

& 1. Normas generales

Artículo  545.  Objeto.  Los  seguros  de  esta  especie  tienen  por  objeto  la
indemnización de los daños sufridos por el  asegurado y pueden recaer sobre
cosas corporales, derechos o sobre un patrimonio.

Artículo 546. Interés asegurable. Toda persona que tenga un interés patrimonial,
presente o futuro,  lícito  y  estimable  en dinero,  puede celebrar  un contrato de
seguros contra daños.

Si  carece  de  interés  asegurable  a  la  época  de  sobrevenir  un  siniestro,  el
asegurado  no  podrá  reclamar  la  indemnización;  pero  en  todo  caso  tendrá  el
derecho que le otorga el inciso segundo del artículo 520.

Artículo  547.  Concurrencia  de  intereses  asegurables.  Sobre  el  mismo  objeto
asegurado  pueden  concurrir  distintos  intereses  asegurables,  los  que  podrán
cubrirse simultánea, alternativa o sucesivamente hasta concurrencia de su valor.

Artículo  548.  Aseguramiento  de  universalidades.  Los  establecimientos
industriales,  mineros,  agrícolas,  comerciales,  los  cargamentos  terrestres,
marítimos y aéreos y, en general, las universalidades o conjuntos de bienes que
por  su  ubicación  u  otra  circunstancia  sean  materia  de  un  mismo  seguro,  se
podrán  asegurar  con  o  sin  designación  específica  de  los  bienes  que  los
contengan o compongan.

Los  muebles  que  constituyen  el  menaje  de  una  casa  pueden  ser  también
asegurados en esa misma forma, salvo los que tengan un gran precio, como las
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ésta  se  refiere  al  valor  que  tenga  el  objeto  asegurado  en  el  momento  del
siniestro.

Artículo 586. Salva convención en contrario, las expresiones bienes muebles o
muebles de casa, sin otra especificación, serán tomadas en el sentido que les da
el artículo 574 del Código Civil.

§ 6. Del seguro contra los riesgos a que están expuestos los productos de la
agricultura

Artículo 587. Independientemente de las enunciaciones contenidas en el artículo
516, la póliza deberá expresar:
1° La situación, cabida y deslindes de los terrenos, viñas, prados artificiales o
arboledas cuyos productos sean asegurados;
2° La clase de siembras o plantaciones a que estén destinados los terrenos, y si
están hechas o por hacerse;
3° El lugar del depósito, si el seguro es de frutos ya recogidos;
4° El valor medio de los frutos asegurados.

Artículo 588. El seguro puede ser contratado por uno o más años.

No estando determinado el tiempo en la póliza, se entenderá que el seguro debe
durar sólo el año rural a que corresponda la cosecha asegurada.

Artículo 589. El asegurador responde de la pérdida o daño de los frutos, mas no
de que las viñas, arboledas, sementeras o plantaciones los han de producir en tal
o cual cantidad.

Artículo  590.  En  caso  de  siniestro  el  asegurador  pagará  la  indemnización
estipulada, según lo prescrito en el artículo 565.

En la regulación pericial del siniestro se tomará en consideración, para calcular y
determinar  la  indemnización,  si  atendida  la  época  en  que  haya  ocurrido  el
desastre es o no posible hacer una segunda siembra o plantación, o si por el

alhajas, cuadros de alto valor, objetos de arte u otros análogos, los cuales serán
asegurados con designación específica.

En uno y otro caso el asegurado deberá individualizar los objetos asegurados y
justificar su existencia y valor al tiempo del siniestro.

Artículo 549. Vicio propio.  El asegurador no responderá de la pérdida o daño
proveniente de vicio propio de la cosa asegurada, a menos que se estipule lo
contrario.

Se entiende por vicio propio el germen de destrucción o deterioro que llevan en sí
las cosas por su propia naturaleza o destino, aunque se las suponga de la más
perfecta calidad en su especie.

Artículo 550. Principio de indemnización. Respecto del asegurado, el seguro de
daños es un contrato de mera indemnización y jamás puede constituir para él la
oportunidad de una ganancia o enriquecimiento.

Artículo  551.  Aseguramiento  de lucro  cesante.  Para  que  el  lucro  cesante  del
asegurado esté cubierto, deberá ser pactado expresamente.

Artículo 552. Suma asegurada y límite de la indemnización. La suma asegurada
constituye  el  límite  máximo  de  la  indemnización  que  se  obliga  a  pagar  el
asegurador  en  caso  de  siniestro  y  no  representa  valoración  de  los  bienes
asegurados.

En los seguros reales  la  indemnización no excederá del  valor  del  bien ni  del
respectivo  interés  asegurado  al  tiempo de  ocurrir  el  siniestro,  aun  cuando  el
asegurador se haya constituido responsable de una suma que lo exceda.

Si  la  cantidad asegurada consistiere en una cuota,  se entenderá que ésta se
refiere al valor que tenga el objeto asegurado al momento del siniestro.

En los seguros patrimoniales la indemnización no podrá exceder, dentro de los
límites de la convención, del menoscabo que sufra el patrimonio del asegurado
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estado de los frutos se puede esperar alguna cosecha.

§ 7. Del seguro de transportes terrestres

Artículo 591. A más de las enunciaciones exigidas en el artículo 516, la póliza del
seguro deberá contener:
1° El nombre y domicilio del conductor;
2° La indicación del punto donde deben ser recibidos los efectos para la carga y
la del lugar donde ha de hacerse la entrega;
3° El viaje por el que se aseguran, y la ruta que deben seguir los porteadores;
4° La forma en que deba hacerse el transporte.

Artículo 592. El conductor de efectos por tierra, lagos, ríos y canales navegables
puede asegurarlos por su propia cuenta.

La  póliza,  en  este  caso,  se  extenderá  con  arreglo  a  las  prescripciones  del
precedente artículo.

Artículo 593. Los riesgos principian a correr y concluyen para el asegurador en
las épocas que designa el artículo 200.

Artículo 594. Si los efectos debieren ser transportados alternativamente por tierra
o por agua, el asegurador no será responsable de los daños que sufran, siempre
que la conducción se verifique sin necesidad por vías inusitadas o de una manera
no acostumbrada.

Artículo  595.  Determinada  en  la  carta  de  porte  y  en  la  póliza  del  seguro  la
duración de la travesía,  el  asegurador no será responsable de los daños que
acaezcan después del plazo designado.

Artículo 596. Si en el curso del viaje convenido los efectos fueren descargados,
almacenados y vueltos a cargar a lomo de otros animales, o en otras carretas, o
en otros carros o buques los riesgos continuarán de cuenta del asegurador.

Exceptúase el caso en que se haya estipulado expresamente que el transporte se
realizará en un determinado buque; pero aun entonces el asegurador responderá

como consecuencia del siniestro.

Artículo 553. Regla Proporcional. Si al momento del siniestro la suma asegurada
es inferior al valor del bien, el asegurador indemnizará el daño a prorrata entre la
cantidad asegurada y la que no lo esté.

Sin embargo, las partes podrán pactar que no se aplique la regla proporcional
prevista  en  el  inciso  anterior,  en  cuyo  caso  el  asegurado  no  soportará  parte
alguna  del  daño  en  caso  de  siniestro  a  menos  que  éste  exceda  la  suma
asegurada.

Artículo 554. Valoración de la cosa asegurada. En los seguros reales el valor de
las  cosas  aseguradas  puede  ser  establecido  mediante  una  estimación
expresamente pactada al momento de celebrarse el contrato.

No constituye valoración convenida la sola enunciación de la suma asegurada, ni
la  declaración  relativa  al  valor  de  los  bienes  hecha  unilateralmente  por  el
asegurado en la propuesta o en otros documentos.

Existiendo valoración pactada, la determinación del daño indemnizable se hará a
partir de tal valor, no teniendo aplicación el artículo 552.

El valor pactado sólo podrá ser impugnado por las partes cuando la estipulación
adolezca de un vicio del consentimiento.

Establecida la  procedencia  de la  impugnación,  la  suma asegurada y la  prima
serán reducidas hasta concurrencia del verdadero valor de la cosa asegurada.

Artículo 555. Seguros a valor de reposición. En los seguros reales, al tiempo de
contratar el seguro, las partes podrán estipular que el pago de la indemnización
se hará sobre la base del valor de reposición o de reemplazo del bien asegurado,
sin exceder del límite de la suma asegurada. Tratándose de mercaderías, podrán
acordar que la indemnización corresponda a su precio de venta en el mercado.

Artículo 556. Efectos de la pluralidad de seguros. Cuando se hubiere contratado
más de un seguro que cubra la misma materia, interés y riesgo, el asegurado
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de los riesgos del trasbordo ejecutado para hacer flotar el buque.

Artículo 597. El asegurador responde de los daños causados por culpa o dolo de
los encargados de la recepción, transporte o entrega de los efectos asegurados.

Artículo 598. Ocurriendo algunos daños exceptuados del seguro, será de cargo
del asegurador justificarlos debidamente.

Artículo 599. Rescindido el seguro total o parcialmente sin culpa del asegurador,
el  asegurado  le  pagará  por  vía  de  indemnización  medio  por  ciento  del  valor
asegurado.

Artículo 600. El asegurado puede hacer dejación de los efectos averiados a favor
del asegurador dentro de un mes, contado desde el día en que tuviere noticia del
siniestro.

No verificándolo dentro del plazo indicado, no podrá hacerlo después.

Artículo 601. En los casos no previstos en el presente párrafo se aplicarán las
disposiciones consignadas en el título Del seguro marítimo.

podrá reclamar a cualquiera de los aseguradores el pago del siniestro, según el
respectivo contrato, y a cualquiera de los demás, el saldo no cubierto. El conjunto
de las indemnizaciones recibidas por el asegurado, no podrá exceder el valor del
objeto asegurado.

Si el asegurado ha recibido más de lo que le correspondía, tendrán derecho a
repetir  en  su  contra  aquellas  aseguradoras  que  hubieren  pagado  el  exceso.
Asimismo, tendrán derecho a cobrar perjuicios si mediare mala fe del asegurado.

Al denunciar el siniestro, el asegurado debe comunicar a todos los aseguradores
con quienes hubiere contratado, los otros seguros que lo cubran.

El asegurador que pagare el siniestro, tiene derecho a repetir contra los demás la
cuota que les corresponda en la indemnización, según el monto que cubran los
respectivos contratos.

Artículo  557.  Coaseguro.  Existe coaseguro cuando,  con el  consentimiento del
asegurado,  dos  o  más  aseguradores  convienen  en  asegurar  en  común  un
determinado  riesgo.  En tal  caso,  cada  asegurador  es  obligado  al  pago  de  la
indemnización en proporción a su respectiva cuota de participación.

Si se emite una sola póliza, se presumirá que el coasegurador que la emite es
mandatario de los demás para todos los efectos del contrato.

Artículo  558.  Sobreseguro.  Si  la  suma  asegurada  excede  el  valor  del  bien
asegurado, cualquiera de las partes podrá exigir su reducción, así como la de la
prima, salvo el caso en que se hubiere pactado dicho valor conforme al artículo
554.

Si ocurriere un siniestro en tales circunstancias, la indemnización cubrirá el daño
producido, de acuerdo con el valor efectivo del bien.

Si el sobreseguro proviene de mala fe del asegurado, el contrato será nulo, no
obstante lo cual el asegurador tendrá derecho a la prima a título de pena, sin
perjuicio de la acción criminal a que hubiere lugar.
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Artículo  559.  Transmisión  del  seguro.  Transmitida  la  propiedad  de  la  cosa
asegurada  por  título  universal  o  singular,  el  seguro  correrá  en  provecho  del
causahabiente desde el momento en que los riesgos le correspondan, a menos
que el seguro hubiere sido consentido por el asegurador en consideración a la
persona  del  causante.  Terminado  el  seguro  por  esta  causa,  se  aplicará  lo
dispuesto en el inciso segundo del artículo 520.

Artículo  560.  Transferencia  del  seguro.  Si  el  objeto  del  seguro  o  el  interés
asegurable fueren transferidos, cesará el seguro de pleno derecho al expirar el
término  de  quince  días,  contado  desde  la  transferencia,  a  menos  que  el
asegurador acepte que éste continúe por cuenta del adquirente o que la póliza
sea a la orden.

Sin embargo, si el asegurado conservare algún interés en el objeto del seguro,
éste continuará a su favor hasta concurrencia de su interés.

Artículo 561. Pérdida de la cosa asegurada. La pérdida o destrucción de la cosa
asegurada o sobre la cual recae el interés asegurable, provocado por una causa
no cubierta por el  contrato de seguro, producirá su terminación e impondrá al
asegurador la obligación de devolver la prima conforme a lo establecido en el
inciso segundo del artículo 520.

Si la pérdida o destrucción fuere parcial, se reducirán la cantidad asegurada y la
prima en la proporción que corresponda.

Artículo  562.  Asegurados  obligados  a  llevar  contabilidad.  Si  los  asegurados
fueren personas obligadas legalmente a llevar contabilidad, deberán acreditar sus
existencias  con  sus  inventarios,  libros  y  registros  contables,  sin  perjuicio  del
mérito de otras pruebas que las partes pudieren rendir.

Artículo 563. Forma de indemnizar. El asegurador deberá indemnizar el siniestro
en  dinero,  a  menos  que  se  haya  estipulado  que  pueda  hacerlo  mediante  la
reposición o reparación de la cosa asegurada.

Artículo  564.  Dejación.  El  asegurado  no  podrá  hacer  dejación  de  las  cosas
aseguradas, salvo pacto en contrario.
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Artículo 565. Ejercicio de derechos de terceros sobre la indemnización. La cosa
que es materia del  seguro será subrogada por la cantidad asegurada para el
efecto  de  ejercitar  sobre  ésta  los  privilegios  e  hipotecas  constituidos  sobre
aquella.

Para  ello,  los  respectivos  acreedores  deberán  notificar  al  asegurador  de  la
existencia de sus privilegios o hipotecas.

Las mismas reglas se aplicarán cuando la cosa asegurada haya sido objeto de
medida precautoria, embargo, o esté afecta a derecho legal de retención.

& 2. Del seguro contra incendio

Artículo 566. Concepto. Por el seguro contra incendio, el asegurador se obliga a
indemnizar los daños materiales que sufran los objetos asegurados por la acción
directa del incendio y los que sean una consecuencia inmediata del mismo, como
los causados por el calor, el humo, el vapor o por los medios empleados para
extinguirlo o contenerlo; y las demoliciones que sean necesarias u ordenadas por
la  autoridad  competente.  También  podrán  contratarse,  como una  extensión  o
ampliación  a  la  cobertura  de  incendio,  seguros  adicionales  que  protejan  al
asegurado contra otros riesgos.

Artículo 567. Contenido de la póliza. Además de las enunciaciones que exige el
artículo  518,  la  póliza  deberá  expresar  la  ubicación,  destino  y  uso  de  los
inmuebles  asegurados,  y  de  los  edificios  colindantes,  en  cuanto  estas
circunstancias puedan influir en la estimación de los riesgos.

Iguales menciones deberá contener la póliza respecto a los inmuebles en que se
encuentren  colocados  o  almacenados  los  bienes  muebles,  cuando  el  seguro
verse sobre estos últimos.

& 3. De los seguros de robo, hurto y otras sustracciones
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Artículo 568. Perjuicios asegurables por este tipo de seguros. Podrán asegurarse
los perjuicios causados por la sustracción de cosas, mediante la comisión de los
delitos u otras conductas ilegítimas que la póliza señale.

Podrán también cubrirse por este seguro los daños que resulten por destrucción o
deterioro del objeto asegurado o del lugar en que éste se encuentre, siempre que
ellos hayan sido ocasionados durante la ejecución del hecho.

Artículo  569.  Pérdida  del  derecho a  la  indemnización.  Si  el  riesgo asegurado
consiste en un delito, el asegurador podrá repetir la indemnización pagada si se
declara judicialmente que no hubo tal delito.

& 4. Del seguro de responsabilidad civil

Artículo  570.  Notificación.  El  asegurado  deberá  dar  aviso  inmediato  al
asegurador, de toda noticia que reciba, sea de la intención del tercero afectado o
sus  causahabientes  de  reclamar  indemnización,  o  de  la  amenaza  de  iniciar
acciones  en  su  contra;  de  las  notificaciones  judiciales  que  reciba,  y  de  la
ocurrencia  de  cualquier  hecho  o  circunstancia  que  pudiere  dar  lugar  a  una
reclamación en su contra.

Artículo 571. Extensión de la cobertura. A menos que estén amparados por una
cobertura especial, el monto asegurado comprende tanto los daños y perjuicios
causados a  terceros,  como los  gastos  y  costas  del  proceso que éstos  o  sus
causahabientes promuevan en contra del asegurado.

Salvo pacto en contrario, la póliza no cubre el importe de las cauciones que deba
rendir el asegurado, ni las multas o sanciones pecuniarias a que sea condenado.

Artículo  572.  Transacción.  Se  prohíbe  al  asegurado  aceptar  la  reclamación
contraria o transigir judicial o extrajudicialmente con el tercero afectado, sin previa
aceptación  del  asegurador.  El  incumplimiento  de  esta  obligación,  exime  al
asegurador de la obligación de indemnizar.

No  constituye  incumplimiento  la  circunstancia  de  que  el  asegurado,  en  las
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declaraciones que formule, reconozca hechos verídicos de los que se derive su
responsabilidad.

Si el asegurador se negare a acordar una transacción con el tercero perjudicado
que esté dentro de la cobertura, será de su cargo el mayor monto a que sea
condenado el asegurado en el proceso. Si fuere el asegurado quien se negare a
aceptarla, será de su cargo dicho exceso.

& 5. Del seguro de transporte terrestre

Artículo 573. Concepto y extensión de la cobertura. Por el seguro de transporte
terrestre, el asegurador se obliga a indemnizar los daños materiales que sufran
las  mercaderías  y  los  medios  utilizados  para  embalarlas,  durante  su  carga,
descarga o conducción por vía terrestre.

Salvo  pacto  en  contrario,  la  cobertura  del  seguro  comprenderá  el  depósito
transitorio  de  las  mercaderías  y  la  inmovilización  del  vehículo  o  su  cambio
durante el viaje, cuando dichos eventos se deban a circunstancias propias del
transporte  y  no  hayan  sido  causados  por  algunos  de  los  acontecimientos
excluidos por la póliza.

Artículo 574. Formas y vigencia de la cobertura. El seguro de transporte terrestre
puede contratarse por viaje o por un tiempo determinado.

Salvo  pacto  en  contrario,  el  seguro  comienza  desde  que  se  entregan  las
mercaderías al porteador y termina cuando se entregan al  consignatario en el
punto de destino.

A menos que el seguro sea por viaje, la entrega al consignatario debe efectuarse
dentro del plazo previsto en la póliza.

Artículo  575.  Normas  supletorias.  En  los  casos  no  previstos  en  el  presente
párrafo se aplicarán las disposiciones contenidas en el Título VII del Libro III de
este Código, "De los Seguros Marítimos".
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& 6. Del seguro de pérdida de beneficios

Artículo 576. Concepto y alcances.  Por el  seguro de pérdida de beneficios,  el
asegurador se obliga a indemnizar  al  asegurado la disminución de ingresos y
utilidades  que  hubiera  alcanzado  en la  actividad  descrita  en  la  póliza,  de  no
haberse producido el siniestro.

El asegurador puede, además, cubrir los gastos generales que haya de seguir
desembolsando el asegurado cuando el establecimiento quede paralizado total o
parcialmente a consecuencia del siniestro y los gastos extraordinarios realizados
con la finalidad de reanudar las actividades.

& 7. Del seguro de crédito

Artículo  577.  Concepto.  Por  el  seguro  de  crédito  el  asegurador  se  obliga  a
indemnizar al asegurado las pérdidas que experimente por el incumplimiento de
una obligación de dinero.

Artículo 578. Procedencia del reclamo de indemnización. Habrá lugar al pago del
seguro:

a) Cuando el deudor haya sido declarado en quiebra mediante resolución judicial
firme.

b) Cuando haya celebrado con sus acreedores, convenios regulados por la Ley
de Quiebras que le otorguen condonaciones.

c)  Cuando  habiendo  sido  demandado  ejecutivamente,  se  establezca  que  el
deudor  no  posee  bienes  suficientes  para  solucionar  la  deuda  o  que,  por  su
ocultamiento, se haga imposible la prosecución del juicio.

d) Si el asegurado y el asegurador acuerdan que el crédito resulta incobrable.

e) En los demás casos que acuerden las partes.
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Artículo 579. Gastos de cobranza. Las partes podrán convenir que, además del
monto  de  la  deuda  impaga,  la  suma  asegurada  cubra  también  los  gastos
originados por las gestiones de cobranza y cualesquiera otros.

& 8. Del seguro de caución

Artículo  580.  Concepto.  Por  el  seguro  de  caución  el  asegurador  se  obliga  a
indemnizar  al  asegurado  los  daños  patrimoniales  sufridos  en  caso  de
incumplimiento  por  el  tomador  del  seguro  o  afianzado,  de  sus  obligaciones
legales  o  contractuales.  Todo  pago  hecho  por  el  asegurador  deberá  serle
reembolsado por el tomador del seguro.

Artículo  581.  Obligaciones  del  asegurado.  Tan pronto el  tomador  o afianzado
incurra en una acción u omisión que pueda dar lugar a una obligación que deba
ser cubierta por el  asegurador, el  asegurado deberá tomar todas las medidas
pertinentes  para  impedir  que  dicha  obligación  se  haga  más  gravosa  y  para
salvaguardar  su  derecho  a  reembolso,  en  especial,  interponer  las  acciones
judiciales correspondientes.

El  incumplimiento  de  estas  obligaciones  dará  lugar,  según su  gravedad,  a  la
reducción de la indemnización o la resolución del contrato.

Este tipo de seguro podrá ser a primer requerimiento o ejecución inmediata, en
cuyo caso deberá ser pagado al asegurado dentro del plazo que establezca la
póliza,  sin  que  el  asegurador  pueda  diferir  el  pago  por  la  oposición  de
excepciones fundadas en la obligación garantizada por parte del afianzado.

& 9. Del contrato de reaseguro

Artículo 582. Concepto. Por el contrato de reaseguro el reasegurador se obliga a
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indemnizar al reasegurado, dentro de los límites y modalidades establecidos en el
contrato, por las responsabilidades que afecten su patrimonio como consecuencia
de las obligaciones que éste haya contraído en uno o más contratos de seguro o
de reaseguro.

El reaseguro que ampara al reasegurador toma el nombre de retrocesión.

En estos contratos, servirán para interpretar la voluntad de las partes los usos y
costumbres internacionales sobre reaseguros.

Artículo 583. Autonomía. El reaseguro no altera en forma alguna el contrato de
seguro.  No  puede  el  asegurador  diferir  el  pago  de  la  indemnización  de  un
siniestro al asegurado, en razón del reaseguro.

Artículo 584. Acciones del asegurado en contra del reasegurador. El reaseguro
no confiere acción directa al asegurado en contra del reasegurador, salvo que en
el contrato de reaseguro se disponga que los pagos debidos al asegurado por
concepto de siniestros se hagan directamente por el reasegurador al asegurado
o, en caso que producido el siniestro el asegurador directo ceda al asegurado los
derechos que emanen del contrato de reaseguro para cobrarle al reasegurador.

Ninguna de estas convenciones exonerará al asegurador directo de su obligación
de pagar el siniestro al asegurado.

Artículo  585.  Normas  imperativas  del  reaseguro.  Las  disposiciones  de  los
artículos 583 y 584 son de carácter imperativo.

Sección Tercera. De los seguros de personas

Artículo 586. Conceptos. Son seguros de personas los que cubren los riesgos
que puedan afectar la existencia, la integridad física o intelectual, la salud de las
personas y los que garantizan a éstas, dentro o al término de un plazo, un capital
o una renta temporal o vitalicia.

Por el seguro de vida el asegurador se obliga, conforme a la modalidad y límites
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establecidos en el contrato, a pagar una suma de dinero al contratante o a los
beneficiarios, si el asegurado muere o sobrevive a la fecha estipulada.

Se denomina renta vitalicia a la modalidad del seguro de vida mediante la cual el
asegurador recibe del  contratante un capital  y se obliga  a pagarle a él  o  sus
beneficiarios una renta hasta la muerte de aquél o de éstos.

Por el seguro de accidentes personales el asegurador se obliga, conforme a las
modalidades estipuladas,  a indemnizar al  asegurado o a sus beneficiarios,  las
lesiones corporales, la incapacidad o la muerte que éste sufra a consecuencias
de un accidente.

Por el seguro de salud, o las modalidades de otros seguros que incluyan dicha
cobertura, el asegurador se obliga a pagar, en la forma estipulada en el contrato,
los gastos médicos, clínicos, farmacéuticos, de hospitalización u otros en que el
asegurado incurra, si éste o sus beneficiarios requiriesen de tratamiento médico a
consecuencia de enfermedad o accidente.

Artículo 587.  Interés asegurable  en los seguros de personas.  Los seguros de
personas pueden ser contratados por el propio asegurado o por cualquiera que
tenga interés. El seguro de vida puede estipularse sobre la vida propia o la de un
tercero, tanto para el caso de muerte como para el de sobrevivencia o ambos
conjuntamente.

En los seguros para el caso de muerte, si son distintas las personas del tomador
del seguro y del asegurado, será preciso el consentimiento escrito de este último,
con indicación del monto asegurado y de la persona del beneficiario. No se podrá
contratar un seguro para el caso de muerte, sobre la cabeza de menores de edad
o de incapacitados.

Los seguros contratados en contravención a estas normas serán absolutamente
nulos y el asegurador estará obligado a restituir las primas percibidas, pudiendo
retener el importe de sus gastos, si ha actuado de buena fe.

Artículo  588.  Declaraciones  y  exámenes  de  salud.  El  asegurador  sólo  podrá
requerir antecedentes relativos a la salud de una persona en la forma establecida
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en el artículo 525, pudiendo solicitar la práctica de exámenes médicos de acuerdo
a lo establecido en la ley.

Artículo 589. Enfermedades y dolencias preexistentes. Sólo podrán considerarse
preexistentes  aquellas  enfermedades,  dolencias  o  situaciones  de  salud
diagnosticadas o conocidas por el asegurado o por quien contrata en su favor.

Artículo  590.  lndisputabilidad.  Transcurridos  dos  años  desde  la  iniciación  del
seguro,  el  asegurador  no  podrá  invocar  la  reticencia  o  inexactitud  de  las
declaraciones que influyan en la estimación del riesgo, excepto cuando hubieren
sido dolosas.

Artículo 591. Designación de beneficiario. La designación del beneficiario podrá
hacerse  en  la  póliza,  en  una  posterior  declaración  escrita  comunicada  al
asegurador o en testamento.

Si  al  momento  de  la  muerte  real  o  presunta  del  asegurado  no  hubiere
beneficiarios ni reglas para su determinación, se tendrá por tales a sus herederos.
Los  beneficiarios  que  sean  herederos  conservarán  dicha  condición  aunque
repudien la herencia.

La misma disposición se aplicará cuando el  asegurado y el  beneficiario  único
mueran simultáneamente, o se ignore cuál de ellos ha muerto primero.

La designación del cónyuge como beneficiario se entenderá hecha al que lo sea
en el momento del fallecimiento del asegurado.

Artículo 592. Pluralidad de beneficiarios. Si la designación se hace en favor de
varios beneficiarios, la prestación convenida se distribuirá, salvo estipulación en
contrario,  por  partes  iguales.  Cuando  se  haga  en  favor  de  los  herederos,  la
distribución  tendrá  lugar  en  proporción  a  la  cuota  hereditaria,  salvo  pacto  en
contrario. La parte no adquirida por un beneficiario acrecerá a los demás.

Artículo 593.Revocación del beneficiario. El contratante del seguro puede revocar
la  designación  de  beneficiario  en  cualquier  momento,  a  menos  que  haya
renunciado  a  ésta  facultad  por  escrito.  En  este  último  caso,  para  cambiar  al
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beneficiario designado deberá obtener su consentimiento.

La  revocación  deberá  hacerse  en  la  misma  forma  establecida  para  la
designación.

Artículo 594. Derechos del beneficiario. El monto de las indemnizaciones de los
seguros sobre la vida cede exclusivamente en favor del beneficiario.

Para todos los efectos legales, el derecho del beneficiario nace en el momento
del siniestro previsto en la póliza, y a partir de él podrá reclamar del asegurador la
prestación convenida.

En la póliza de seguro se regularán, cuando procedan, los derechos de rescate y
de reducción de la suma asegurada, de modo que el asegurado pueda conocer
en todo momento el correspondiente valor de rescate o de reducción.

También  deberá  quedar  regulada  en  la  póliza,  la  concesión  de  anticipos  al
tomador sobre la prestación asegurada.

Artículo  595.  Cesión  y  prenda.  Excepto  si  se  ha  designado  beneficiario
irrevocable, el contratante podrá ceder o pignorar la póliza. La cesión o la prenda
solo serán oponibles al asegurador siempre y cuando éste haya sido notificado de
ellas por escrito y por medio de un ministro de fe. La cesión y la pignoración de la
póliza implican la revocación de la designación de beneficiario.

Artículo  596.  Provocación  del  siniestro  y  suicidio.  El  siniestro  causado
dolosamente  por  el  beneficiario,  privará  a  éste  del  derecho  a  la  prestación
establecida en el contrato, sin perjuicio de la acción criminal a que hubiere lugar.

Salvo  pacto  en  contrario,  el  riesgo  de  suicidio  del  asegurado  sólo  quedará
cubierto a partir de dos años de la celebración del contrato, o de haber estado
vigente el seguro por igual plazo en virtud de sucesivas renovaciones.

Artículo  597.  Ausencia  o  desaparición  del  asegurado.  Salvo  estipulación  en
contrario, la mera ausencia o desaparición del asegurado no hacen exigibles la
prestación convenida.
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Artículo 598. Revocación del contrato. En los seguros de vida le estará prohibido
al asegurador poner término anticipado al contrato a su sola voluntad.

Artículo 599. Coberturas Patrimoniales. Las modalidades de seguro que cubran
gastos médicos, clínicos, quirúrgicos, farmacéuticos u otros que tengan carácter
de daño patrimonial,  se regularán por las normas de los seguros de daños, a
menos que sean contrarias a su naturaleza.".

LIBRO III
TITULO VII

De los Seguros Marítimos

§ 1. Reglas generales

Sección Primera. Ambito de aplicación

Artículo  1158-  Se  aplicarán  a  los  seguros  de  que  trata  este  título,  las
disposiciones contenidas en los artículos 512 y siguientes hasta el 560, inclusive,
salvo en las materias que este título regule de otra manera.

Artículo  1159-  Las  reglas  de  este  título  se  aplicarán  en  defecto  de  las
estipulaciones  de  las  partes,  salvo  en  las  materias  en  que  la  norma  sea
expresamente imperativa.

Artículo 1160- Los seguros marítimos pueden versar sobre:
1º  Una  nave  o  artefacto  naval,  sus  accesorios  y  objetos  fijos  o  movibles,
cualquiera sea el lugar en que se encuentren, incluso en construcción;

Artículo 2°. Introdúcense las siguientes modificaciones en el Título VII del Libro III
del Código de Comercio:

1) Reemplázase su artículo 1158, por el siguiente:

"Artículo 1158. Se aplicarán a los seguros de que trata este Título, salvo en las
materias que regule de otra manera, las disposiciones de las secciones primera y
segunda del Título VIII del Libro II de este Código.".

2) Incorpórase en su artículo 1160 el siguiente número 3°, nuevo, pasando los
actuales números 3º y 4º , a ser 4º y 5º , respectivamente:
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2º Mercancías o cualquier  otra clase de bienes que puedan sufrir  riesgos del
transporte marítimo, fluvial o lacustre;

3º El valor del flete y de los desembolsos en que incurra quien organiza una
expedición marítima, o

4º La responsabilidad de una nave u otro objeto, por los perjuicios que puedan
resultar frente a terceros como consecuencia de su uso o navegación.

Artículo  1161-  Por  regla  general,  los  seguros  marítimos  tienen  por  objeto
indemnizar al asegurado respecto de la pérdida o daño que pueda sufrir la cosa
asegurada por los riesgos que implica una aventura marítima, fluvial, lacustre, o
en canales interiores.

Artículo  1162-  La  aventura  y  su  extensión  dependen  de  lo  que  las  partes
estipulen en el contrato de seguro.

No obstante,  a falta de estipulación en contrario,  se entienden incluidos en el
riesgo los peligros que provengan o que puedan ocurrir como consecuencia de la
navegación o de estar la nave o artefacto naval en puerto o detenidos, incluyendo
en este concepto los peligros derivados de las condiciones del tiempo, incendio,
piratas,  ladrones,  asaltantes,  capturas,  naufragios,  varamientos,  abordajes,
cambios forzados de ruta, apresamiento, saqueo, requisamiento por orden de la
autoridad administrativa, retención por orden de potencia extranjera, represalia y,
en general, todos los casos fortuitos que ocurran en el mar u otros medios.

Cualquier excepción a los riesgos señalados en el inciso anterior, deberá constar
expresamente en la póliza.

Artículo 1163- Además de los riesgos señalados en el artículo anterior, las partes
pueden agregar al  contrato de seguro otros riesgos que pueda correr la  cosa
asegurada, ya sea durante su permanencia en puerto, dique, mar, ríos, lagos y
canales o, cuando no se trate de una nave, mientras aquella se encuentre en

"3° Instalaciones y maquinarias destinadas a cumplir faenas de carga, descarga,
estiba y atención de naves y cualquier otro bien que las partes estimen expuesto
a riesgos relacionados con el mar;".
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tránsito por otros medios de transporte o en depósito antes o después de una
expedición marítima.

Sección Segunda. Del interés asegurable

Artículo  1164-  Puede  tomar  un  seguro  marítimo  toda  persona  que  tenga  un
interés en la conservación de la cosa asegurada mientras corra los riesgos de
una aventura marítima, sea que ese interés afecte directamente a su patrimonio o
a determinadas obligaciones suyas, con relación a la cosa asegurada.

Se entiende que una persona tiene interés en una aventura marítima cuando ella
está  en  cualquier  relación  legal  o  de  tenencia  con  respecto  a  los  bienes
expuestos a la aventura marítima y que, como consecuencia de esa relación, esa
persona pueda ser afectada con la conservación o la buena y oportuna llegada
de la cosa al  término de la aventura, o pueda ser perjudicada por su daño o
pérdida, o por su detención, o por incurrir en una responsabilidad con respecto a
la cosa, por su daño, pérdida o extravío durante el tiempo asegurado.

Artículo 1165- El asegurado sólo debe justificar su interés asegurable en la época
en que ocurra la pérdida o daño de la cosa asegurada.

Artículo 1166- Es nulo y de ningún valor el seguro contratado con posterioridad a
la cesación de los riesgos si al tiempo de su celebración, el asegurado o quien
contrató  por  él,  tenían  conocimiento  de  haber  ocurrido  el  siniestro,  o  el
asegurador, de haber cesado los riesgos.

Artículo 1167- Cuando la cosa asegurada deba pasar por la custodia o propiedad
de varias personas mientras están corriendo los riesgos, el seguro de mercancías
se entiende celebrado por cuenta de quien corresponda, a menos que la póliza
disponga otra cosa.

Artículo 1168- El beneficio de un seguro puede ser cedido o transferido antes o
después de ocurrido el  siniestro.  El  cesionario tendrá todos los derechos que
correspondan al cedente en la póliza cedida.

3) Reemplázase su artículo 1164, por el siguiente:

"Artículo 1164. Puede tomar un seguro marítimo toda persona que tenga interés
en la conservación de la cosa asegurada mientras corra los riesgos de esa clase,
sea  que  ese  interés  afecte  directamente  a  su  patrimonio  o  a  determinadas
obligaciones suyas con relación a la cosa asegurada.

Se  entiende  que  una  persona  tiene  interés  en  evitar  los  riesgos  marítimos,
cuando ella está en cualquier relación legal o de hecho respecto a los bienes
expuestos a estos riesgos y que, como consecuencia de esa relación, pueda ser
afectada por los daños,  pérdida,  detención o demora en la  llegada de dichos
bienes, o por incurrir en una responsabilidad con respecto a los mismos.".

4) Derógase su artículo 1168.
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La  cesión  de  un  seguro  o  del  derecho  a  una  indemnización,  se  harán  con
sujeción a las normas que este Código prescribe para la cesión de un crédito
mercantil, según sea la forma como estuviere extendida la póliza.

Sección Tercera. Del valor asegurable

Artículo 1169-  En los seguros sobre naves,  las partes pueden fijar  de común
acuerdo el valor de la cosa asegurada en la póliza. Se presumirá que así se ha
hecho,  si  se ha consignado expresamente en la  póliza  un valor  para la  cosa
asegurada.

El asegurador podrá exigir, antes del perfeccionamiento del contrato, que dicha
avaluación sea hecha por un perito naval.

Salvo que se pruebe fraude por alguna de las partes, el valor así establecido en
la póliza se reputará como el único verdadero para todos los efectos del contrato,
exceptuada la avaluación que se haga de la cosa asegurada, para el solo efecto
de determinar si el siniestro constituye o no pérdida total constructiva o asimilada.

Artículo 1170- Si en el contrato las partes no han consignado un valor para el
objeto asegurado, se aplicará lo dispuesto en los artículos 532, 533 y 535 de este
Código.

Artículo 1171- La suma asegurada en el seguro de transporte de cosas podrá
comprender, además del valor de ellas en el puerto donde empieza la expedición,
todos los costos razonables para hacerlas llegar al lugar de su destino, incluida la
prima del seguro.

Con  todo,  la  suma  asegurada  podrá  llevarse  hasta  la  cantidad  que
razonablemente  puede  obtenerse de  la  venta  de las  cosas,  si  éstas  llegaren
sanas al lugar del destino previsto.

Si existiere duda sobre el precio de venta en el lugar de destino para la carga

5) Derógase su artículo 1170.
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sana, éste podrá ser también establecido por peritos.

Artículo 1172- Pueden asegurarse el valor del flete, y los desembolsos en que
incurra  quien  organiza  una  expedición  marítima,  y  que  pueden  dejar  de
recuperarse  por  algún  riesgo  marítimo  o  de  otra  naturaleza,  expresamente
cubierto en la póliza.

§ 2. Perfeccionamiento del contrato.

Artículo 1173- El contrato de seguro marítimo se entiende perfeccionado desde el
momento en que el asegurador expresa por escrito su aceptación a la propuesta
escrita de celebrar el seguro, sea que ésta se haya formulado directamente por el
proponente o por alguien en su nombre. Servirán para justificar el momento en
que  la  proposición  fue  aceptada,  las  anotaciones  que  el  asegurador  hubiere
estampado  en  la  propuesta,  la  hoja  de  cobertura  o  otro  documento  que  se
acostumbre  a  utilizar  entre  asegurados,  corredores  y  aseguradores,  para  la
celebración del contrato.

Perfeccionado  el  contrato,  el  asegurador  deberá  emitir  en  el  menor  tiempo
posible la póliza. Tendrá también el mérito de póliza, la nota de cobertura u otro
documento que en la práctica use el asegurador para señalar las condiciones del
seguro que han sido aceptadas por él.

Artículo  1174-  En el  seguro  sobre  mercancías  o  carga,  no  será  necesaria  la
individualización precisa del asegurado, pudiendo contratarse éste por cuenta de
quien corresponda.

Cuando se trate de seguro de nave y éste no estuviere contratado por su dueño,
el asegurador deberá consignar en la póliza la relación o interés asegurable que
exista  entre  la  persona  a  cuyo favor  se  extiende  la  póliza  y  la  nave  que se
asegura. En todo caso, se indicará la fecha y la hora en que empiezan a correr
los riesgos por cuenta del asegurador.

6) Reemplázase su artículo 1173, por el siguiente:

"Artículo 1173. La celebración y prueba del contrato de seguro marítimo se regirá
por lo dispuesto en el artículo 515 de este Código.".
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Artículo  1175-  Cuando  el  seguro  se  rija  por  cláusulas  de  formularios
suministrados por el asegurador, o que el uso supone conocidas de las partes,
bastará que la  póliza haga una mención a ellas,  para que esas cláusulas  se
entiendan incorporadas al contrato. Pero si existiere duda sobre la interpretación
que deba darse a las reglas específicas incorporadas, éstas se interpretarán en
contra de quien haya emitido la póliza.

§ 3 De las obligaciones y derechos de las partes.

Artículo 1176- En el  caso de las obligaciones señaladas en el  número 1° del
artículo 556, el asegurado deberá informar cabalmente al asegurador, antes de
perfeccionarse el  contrato,  de toda circunstancia relativa a los riesgos que se
propone asegurar y que sea conocida por dicho asegurado.

Se presume conocida del asegurado toda circunstancia que él no puede ignorar
en el curso ordinario de sus negocios.

Asimismo, toda declaración pertinente a los riesgos hecha por el asegurado al
corredor o al asegurador, durante las negociaciones previas al contrato, deberá
ser verdadera.

Artículo  1177-  Para  obtener  la  indemnización  de  un  siniestro,  el  asegurado
deberá justificar:
1º El o los acontecimientos que lo constituyan. Respecto del origen del daño o
gasto,  el  asegurado  sólo  deberá  indicar  los  hechos  que  presumiblemente  lo
produjeron;
2º El embarque de los objetos asegurados, en su caso;
3º El contrato de seguro, y
4º La pérdida o deterioro de la cosa asegurada.

7) Reemplázase su artículo 1176, por el siguiente:

"Artículo 1176. En el caso de las obligaciones señaladas en el artículo 525 de
este Código, el asegurado deberá informar cabalmente al asegurador, antes de
perfeccionarse el  contrato,  de toda circunstancia relativa a los riesgos que se
propone asegurar y que sea conocida por él.

Se presume conocida del asegurado toda circunstancia que no pueda ignorar en
el curso ordinario de sus negocios.

La  obligación  de  informar  no  está  limitada  a  responder  los  cuestionarios  del
asegurador.

La reticencia,  inexactitud o falsedad de información que se juzgue importante
para  determinar  la  naturaleza  y  extensión  del  riesgo,  produce  la  nulidad  del
seguro.".

8) Sustitúyese su artículo 1177 por el siguiente:

"Artículo  1177.  Para  tener  derecho  a  la  indemnización,  el  asegurado  deberá
acreditar:

1° La existencia del contrato de seguro;

2° El embarque de los objetos asegurados, en su caso;
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Artículo  1178-  En caso de siniestro,  el  asegurado podrá  ejercer  la  acción de
avería para obtener la indemnización de los daños sufridos por la cosa asegurada
o la de dejación, para exigir el pago de la suma total asegurada, en los casos en
que este Código o el contrato lo autoricen.

Artículo 1179- El asegurado podrá promover conjuntamente la acción de dejación
y la de avería, con tal que esta última se interponga en subsidio de la primera.

Artículo  1180-  El  asegurador  será  responsable  de  las  pérdidas  o  daños
originados por riesgos marítimos u otros eventos cubiertos por la póliza.

Asimismo,  si  no  estuviere  expresamente  excluido,  el  asegurador  indemnizará
además:
1º Por la contribución de los objetos asegurados en avería común, salvo si ésta
proviene de un riesgo excluido por el seguro, y
2º Por los gastos incurridos con el fin de evitar que el objeto asegurado sufra un
daño o para disminuir sus efectos, siempre que el daño evitado o disminuido esté
cubierto por la póliza.
En todo caso, los gastos señalados no pueden exceder al valor de los daños
evitados.

Artículo 1181- El asegurador es responsable por la pérdida o daño de los objetos
asegurados que provengan de culpa o dolo del capitán o de la tripulación. Pero
no  será  indemnizada  la  pérdida  o  daño  al  casco  que  provenga  de  dolo  del
capitán, salvo estipulación expresa.

Artículo  1182-  El  asegurador  no será responsable  por  pérdidas  causadas por
demora, aun cuando ésta tuviere su origen en un riesgo cubierto por la póliza, a
menos que expresamente así se estipule.

3° La pérdida, gastos o perjuicios reclamados, o la responsabilidad, en su caso, y
4°  La  ocurrencia  del  siniestro  denunciado,  y  declarar  sinceramente  y  sin
reticencia, sus circunstancias y consecuencias.".
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Artículo 1183- Salvo pacto en contrario, el asegurador no es responsable por los
fenómenos ordinarios de filtración,  rotura o desgaste,  por vicio propio o de la
naturaleza de la cosa asegurada y otros normales del transporte.

Artículo  1184-  Cuando la  pérdida o daño de la  cosa asegurada provenga de
varias  causas,  el  asegurador  será  responsable  si  la  causa  principal  o
determinante es un riesgo cubierto por la póliza. Con todo, cualquiera que fueren
las estipulaciones del contrato, si no fuere posible establecer cuál fue la causa
principal  o  si  varias  causas  determinantes  fueron  simultáneas  y  entre  ellas
hubiere  una  que  constituyera  un  riesgo  asegurado,  el  asegurador  será
responsable por el daño en los términos señalados por la póliza.

Artículo 1185- Corresponderá al asegurador el peso de probar que el siniestro ha
ocurrido por un hecho o riesgo no comprendido en la póliza.

Artículo  1186-  La  pérdida  puede  ser  total  o  parcial.  Cualquier  pérdida  no
comprendida  en  los  conceptos  de  pérdida  total  o  definidos  en  los  artículos
siguientes, se considerará pérdida parcial.

Artículo  1187-  La pérdida total  puede ser real  o efectiva.  También puede ser
asimilada o constructiva.

Existirá  pérdida  total  real  o  efectiva,  cuando  el  objeto  asegurado  quede
completamente destruido o de tal  modo dañado,  que pierda definitivamente la
aptitud  para  el  fin  a  que  está  destinado  o,  cuando  el  asegurado  sea
irremediablemente  privado  de  él.  Todo  lo  cual  es  sin  perjuicio  de  lo  que  se
hubiere estipulado en la póliza.

Artículo 1188- Si transcurrido un plazo razonable, no se han recibido noticias de
una nave, se presumirá su pérdida total efectiva y la de su cargamento.
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Artículo  1189-  Salvo  que  la  póliza  disponga  otra  cosa,  existirá  pérdida  total
asimilada, cuando el objeto asegurado sea razonablemente abandonado, ya sea
porque la pérdida total efectiva parezca inevitable o porque no es posible evitar
su pérdida, sin incurrir en un gasto que exceda del valor de dicho objeto después
de efectuado el desembolso.

Se  considerarán  como de  pérdida  total  asimilada,  en especial,  los  siguientes
casos:
1º Cuando el asegurado sea privado de la nave o de las mercancías a causa de
un riesgo cubierto por la póliza y sea improbable que pueda recuperarlas o el
costo de la recuperación exceda al valor de la nave o de las mercancías una vez
recuperadas;
2º  Cuando el  daño causado a una nave por un riesgo asegurado,  sea de tal
magnitud  que  el  costo  de  repararla  exceda  al  valor  de  esa  nave,  una  vez
reparada. Al estimarse el costo de reparación, no se hará deducción alguna por
contribuciones  de  avería  gruesa  a  esas  reparaciones,  de  cargo  de  otros
intereses.  Pero  se  tomarán  en  cuenta  los  gastos  de  futuras  operaciones  de
salvamento y de cualquier futura contribución de avería gruesa que afectaría a la
nave, al ser reparada, y
3º Cuando el costo de su reparación y los de reexpedición a su destino, excedan
al valor de ellas en la fecha de arribo a su destino, si se trata de daños a las
mercancías o carga.

Artículo  1190-  Salvo  estipulación  en  contrario,  el  seguro  contra  pérdida  total
cubre tanto la pérdida total asimilada como la real o efectiva.

Artículo  1191-  Salvo  que  la  póliza  disponga  otra  cosa,  el  asegurador  es
responsable  por  todos  los  siniestros  que  sufra  la  cosa  asegurada  durante  el
período de cobertura, aunque el monto de todos ellos exceda la suma asegurada.

9) Reemplázase el inciso primero de su artículo 1189, por el siguiente:

"Salvo que la póliza disponga otra cosa, existirá pérdida total asimilada, cuando el
objeto asegurado sea razonable y definitivamente abandonado, ya sea porque la
pérdida total efectiva parezca inevitable o porque no es posible evitar su pérdida,
sin  incurrir  en  un  gasto  que  exceda  del  valor  de  dicho  objeto  después  de
efectuado el desembolso.".
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Pero si una pérdida total se sigue a un daño parcial no reparado, el asegurado
sólo podrá exigir la indemnización de la pérdida total.

Artículo 1192- Si el asegurado opta por reclamar la pérdida total, debe comunicar
al  asegurador  su  intención  de  hacer  dejación.  En  defecto  de  dicho  aviso,  el
asegurado sólo podrá ejercitar la acción de avería.

Artículo 1193- En caso de pérdida total asimilada, el asegurado tendrá el plazo de
tres  meses  desde  que  tuvo  conocimiento  efectivo  que  la  pérdida  tenía  ese
carácter,  para  comunicar  por  escrito  al  asegurador  su  intención  de  hacer
dejación.

La  expresión  por  escrito,  comprende  también  la  comunicación  por  telegrama,
télex  u  otros  medios  que  registren  o  dejen  constancia  de  la  recepción  del
mensaje enviado.

La notificación al  asegurador de una acción de dejación,  sustituye para estos
efectos al aviso de dejación.

El aviso o demanda deberá indicar en forma inequívoca la intención de hacer
dejación incondicional del objeto asegurado al asegurador.

Artículo  1194-  El  aviso  de  dejación  no  será  necesario  cuando  la  avería  o
accidente,  por  su  naturaleza  o  magnitud,  hacía  imposible  la  adopción  por  el
asegurador  de medidas tendientes a recuperar,  rescatar la  cosa siniestrada o
disminuir los efectos del siniestro.

Artículo 1195- El aviso de dejación interrumpe la prescripción de las acciones del
asegurado contra el asegurador.
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Artículo 1196- La aceptación de la dejación podrá ser expresa o inferirse de la
conducta del asegurador. En todo caso, sus efectos se retrotraen a la fecha de
recepción del aviso de dejación o de la notificación de la demanda de dejación.

El  asegurador  podrá,  en  todo  caso,  renunciar  a  la  exigencia  del  aviso  o
notificación respectiva.

Artículo 1197- La aceptación de la dejación, además de dar a ésta el carácter de
irrevocable,  significará  que  el  asegurador  reconoce  su  responsabilidad  por  el
monto total asegurado.

Artículo 1198- La dejación aceptada o la declarada válida por sentencia firme,
transfiere  al  asegurador  todos  los  derechos  y  obligaciones  del  asegurado
respecto de la cosa asegurada, por el solo ministerio de la ley.

Sin embargo, mientras no esté aceptada la dejación o dictada sentencia firme
que la declare válida, el asegurador podrá reconocer su obligación de indemnizar
la pérdida total del objeto asegurado y rechazar la transferencia de la propiedad
de la cosa asegurada.

Artículo  1199-  La  cosa  asegurada  que  ha  sido  objeto  de  dejación  queda
privilegiadamente  afecta  al  pago de la  cantidad asegurada,  con preferencia  a
todo otro crédito que pueda gozar de privilegio sobre ella, con excepción de los
créditos sobre la nave indicados en los artículos 844, 845 y 846.

§ 4. Seguro de responsabilidad.

Artículo  1200-  El  asegurado  en  un  seguro  de  responsabilidad,  sólo  tendrá
derecho al reembolso de la indemnización y gastos en que incurriere, cuando ya
hubiere pagado la indemnización por perjuicios a tercero.

No  obstante  lo  anterior,  el  asegurado  deberá  poner  en  conocimiento  del

10) Sustitúyese el inciso primero de su artículo 1200, por el siguiente:

"En los seguros de responsabilidad, el asegurado deberá poner en conocimiento
del asegurador cualquier reclamo de que sea objeto y que pueda comprometer la
responsabilidad de éste. Estará además obligado a adoptar todas las medidas de
defensa que fueren procedentes.".
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asegurador cualquier reclamo de que sea objeto y que pueda comprometer la
responsabilidad de éste. Estará obligado a adoptar todas las medidas de defensa
que fueren procedentes.

Artículo  1201-  Sólo  en  los  casos  en  que  un  asegurador  de  responsabilidad
otorgue una garantía para cubrir  la  responsabilidad  del  asegurado,  podrá  ser
demandado directamente por el tercero a cuyo favor se ha emitido dicha garantía.

Lo  anterior  no  rige  en  caso  que  el  asegurado  tenga  derecho  a  limitar  su
responsabilidad y el asegurador de ella hubiere constituido el fondo respectivo de
limitación.

El  seguro de responsabilidad  de un armador  por  abordaje  o por  colisión  con
cualquier  objeto  fijo  o  flotante,  que  tiene  como  fin  la  reparación  de  daños
causados  a  terceros,  no  produce  obligación  de  indemnizar  sino  en  caso  de
insuficiencia de la suma asegurada en la póliza del casco.

Artículo 1202- Sea cual fuere el número de acontecimientos ocurridos durante la
vigencia del seguro de responsabilidad,  la suma cubierta por cada asegurador
constituye, por cada evento, el límite de su cobertura.

TITULO VIII
De los Procedimientos en el Comercio Marítimo

§ 1. Reglas generales

Artículo 1203- El conocimiento de toda controversia que derive de hechos, actos
o contratos a que dé lugar el comercio marítimo o la navegación, incluidos los
seguros marítimos de cualquier clase, será sometido a arbitraje.

Lo dispuesto en el inciso anterior no será aplicable en los siguientes casos:
1º  Cuando las  partes  o interesados expresen su voluntad  de someterse a  la

11) Elimínase en el inciso primero de su artículo 1201 la palabra "Sólo", iniciando
con mayúscula el vocablo “en” que sigue a continuación.
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jurisdicción ordinaria, sea en el mismo acto o contrato que origine la controversia,
por acuerdo que conste por escrito, anterior a la iniciación del juicio;
2º Cuando se trate de perseguir responsabilidades de orden penal que pudieren
originarse en los mismos hechos. En este caso, la acción civil podrá entablarse
ante el  tribunal  que conoce del  respectivo proceso criminal  o ante el  tribunal
arbitral a que se refiere el inciso primero;
3º Cuando se trate de los juicios que se mencionan en el párrafo 4° del título IX
de  la  Ley  de  Navegación,  o  de  aquellos  que,  en  este  mismo  Libro,  tienen
señalado un procedimiento especial que deba seguirse ante un tribunal ordinario;
4º Cuando se trate del Fisco o de controversias por responsabilidades que se
cumplan ante organismos o servicios portuarios o aduaneros de carácter estatal,
u obligaciones controladas por tales entidades, y
5º Cuando la cuantía del juicio no excediere de 5.000 unidades de cuenta y el
demandante optare por ejercitar su acción ante la justicia ordinaria.

12) Reemplázanse en el número 5 de su artículo 1203, el guarismo "5.000" por
"10.000", y la expresión "unidades de cuenta" por "unidades de fomento".

CÓDIGO PENAL

Artículo 470. Las penas del artículo 467 se aplicarán también:

1° A los que en perjuicio de otro se apropiaren o distrajeren dinero, efectos o
cualquiera  otra  cosa  mueble  que  hubieren  recibido  en  depósito,  comisión  o
administración,  o  por  otro  título  que  produzca  obligación  de  entregarla  o
devolverla.

En cuanto a la prueba del depósito en el caso a que se refiere el artículo 2217 del
Código Civil, se observará lo que en dicho artículo se dispone.

2° A los capitanes de buques que, fuera de los casos y sin las solemnidades
prevenidas por la ley, vendieren dichos buques, tomaren dinero a la gruesa sobre
su casco y quilla, giraren letras a cargo del naviero, enajenaren mercaderías o
vituallas o tomaren provisiones pertenecientes a los pasajeros.

3°  A  los  que  cometieren  alguna  defraudación  abusando  de  firma  de  otro  en
blanco y extendiendo con ella algún documento en perjuicio del mismo o de un

Artículo 3°. Agrégase en el artículo 470 del Código Penal el siguiente númeral
10°, nuevo:
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tercero.

4° A los que defraudaren haciendo suscribir a otro con engaño algún documento.

5° A los que cometieren defraudaciones sustrayendo, ocultando, destruyendo o
inutilizando  en todo o  en  parte  algún  proceso,  expediente,  documento  u  otro
papel de cualquiera clase.

6° A los que con datos falsos u ocultando antecedentes que les son conocidos
celebraren  dolosamente  contratos  aleatorios  basados  en  dichos  datos  o
antecedentes.

7° A los que en el juego se valieren de fraude para asegurar la suerte.

8° A los que fraudulentamente obtuvieren del Fisco, de las municipalidades, de
las Cajas de Previsión y de las instituciones centralizadas o descentralizadas del
Estado, prestaciones improcedentes, tales como remuneraciones, bonificaciones,
subsidios,  pensiones,  jubilaciones,  asignaciones,  devoluciones  o  imputaciones
indebidas.

9° Al que, con ánimo de defraudar, con o sin representación de persona natural o
jurídica dedicada al rubro inmobiliario o de la construcción, suscribiere o hiciere
suscribir  contrato  de  promesa  de  compraventa  de  inmueble  dedicado  a  la
vivienda, local comercial u oficina, sin cumplir con las exigencias establecidas por
el artículo 138 bis de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, siempre
que se produzca un perjuicio patrimonial para el promitente comprador.

"10° A los que maliciosamente obtuvieren para sí, o para un tercero, el pago total o
parcialmente indebido de un seguro, sea simulando la existencia de un siniestro,
provocándolo intencionalmente, presentándolo ante el asegurador como ocurrido
por  causas  o  en  circunstancias  distintas  a  las  verdaderas,  ocultando  la  cosa
asegurada o aumentando fraudulentamente las pérdidas efectivamente sufridas.

Si no se verifica el pago indebido por causas independientes de su voluntad, se
aplicará el mínimo o, en su caso, el grado mínimo de la pena.

La  pena  se  determinará  de  acuerdo  con  el  monto  de  lo  indebidamente
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solicitado.”.

DECRETO CON FUERZA DE LE N° 251, DE 1931, DEL MINISTERIO DE
HACIENDA

COMPAÑÍAS DE SEGUROS, SOCIEDADES ANÓNIMAS Y BOLSAS DE
COMERCIO

Artículo 3°. Son atribuciones y obligaciones de la Superintendencia:
a) Autorizar la existencia, aprobar los estatutos y sus modificaciones, aprobar la
prórroga  del  plazo  de  duración  y  la  disolución  anticipada  de  las  sociedades
anónimas nacionales de seguros y de reaseguros;  autorizar el traspaso de una
participación significativa, teniendo a la vista los documentos que acrediten que
han cumplido y están en condiciones de cumplir las obligaciones de la presente
ley;

b) Fiscalizar las operaciones de las compañías de seguros, hacer arqueos, pedir
la ejecución y presentación de balances y otros estados financieros e informes en
las fechas que estime conveniente, revisar sus libros y sus carteras y, en general,
solicitar todos los datos y antecedentes que le permitan imponerse de su estado,
desarrollo y solvencia y de la forma en que cumplen las prescripciones de ésta y
de  las  demás  leyes  vigentes,  y  dictar  normas  generales  para  los  efectos  de
valorizar  sus  inversiones  pudiendo  ordenar  para  estos  efectos  las  demás
medidas que fueren menester;

c) Convocar al Directorio de las Compañías o a Junta General de Accionistas de
las mismas, cuando el ejercicio de sus facultades de fiscalización así lo requiera.
Suspender  las  sesiones  de  las  Juntas  de  Accionistas  cuando  su constitución
hubiere sido defectuosa, y por el mismo defecto, decretar,  dentro de los ocho
días siguientes a la reunión, la nulidad de los acuerdos que se hubieren tomado.

El Superintendente, por sí o por delegados, podrá asistir a las Juntas Generales
de Accionistas, donde tendrá derecho a voz;

d) Asumir el carácter de único administrador o liquidador de una compañía, en los
casos  previstos  en esta  ley  y,  especialmente,  cuando de conformidad  con  lo

Artículo 4°. Introdúcense las siguientes modificaciones en el decreto con fuerza
de ley N° 251, de 1931, del  Ministerio de Hacienda:
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dispuesto en los números 3° y 4° del artículo 44, se decreten las suspensiones
allí establecidas o le sea revocada su autorización de existencia.

La  administración  o  la  liquidación  en  su  caso,  podrá  ser  delegada  por  el
Superintendente en uno o más funcionarios de las plantas directiva, profesional o
técnica  de  la  Superintendencia  o  en  otras  personas  siempre  que  reúnan  las
condiciones para ser director de una sociedad anónima;

e) Mantener  a  disposición  del  público,  los  modelos  de  textos  de  condiciones
generales de pólizas y cláusulas que se contraten en el mercado. Las entidades
aseguradoras podrán contratar  con dichos modelos a partir  del  sexto día que
hubieren sido incorporados al Depósito de Pólizas que, para esos efectos, llevará
la Superintendencia.

Las  compañías  de  seguros  del  primer  grupo,  en  los  casos  de  seguros  de
Transporte y de Casco Marítimo y Aéreo, como asimismo en los contratos de
seguros en los cuales, tanto el asegurado como el beneficiario, sean personas
jurídicas y el monto de la prima anual que se convenga no sea inferior a  200
unidades de fomento, no tendrán la obligación señalada en el párrafo precedente,
y podrán contratar con modelos no depositados en la Superintendencia, debiendo
la póliza respectiva ser firmada por los contratantes.

Será responsabilidad de las compañías que las pólizas de seguros que contraten,
estén redactadas en forma clara y entendible, que no sean inductivas a error y
que no contengan cláusulas que se opongan a la ley. En caso de duda sobre el
sentido  de  una  disposición  en  el  modelo  de  condición  general  de  póliza  o
cláusula,  prevalecerá  la  interpretación  más  favorable  para  el  contratante,
asegurado o beneficiario del seguro, según sea el caso.

La  Superintendencia  fijará,  mediante  norma  de  aplicación  general,  las
disposiciones mínimas que deberán contener las pólizas.

La  Superintendencia  podrá  prohibir  la  utilización  de  un  modelo  de  póliza  o
cláusula cuando, a su juicio, su texto no cumpla con los requisitos de legalidad y
claridad  en  su  redacción,  o  con  las  disposiciones  mínimas  señaladas
precedentemente;

a) Reemplázase en la letra e) de su artículo 3°,

la cifra "200" por "1.000".
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f) Comprobar la exactitud de las reservas técnicas constituidas por las compañías
de acuerdo con las normas de carácter general que dicte la Superintendencia,
como  asimismo,  la  de  los  balances,  otros  estados  financieros,  sus  cuentas
componentes  y  demás  antecedentes  solicitados  por  ésta,  con  arreglo  a  los
estatutos,  leyes  y  reglamentos  vigentes,  aprobándolos,  disponiendo  su
rectificación  inmediata  u  ordenando  las  modificaciones  que  fuere  necesario
incorporar en los próximos balances, estados financieros o informes;

g)  Mantener  un registro de los auxiliares  del  comercio de seguros,  en el  que
deberán  inscribirse  quienes  deseen  desarrollar  la  actividad  de  corredor  de
seguros o de liquidador de siniestros, para lo cual deberán cumplir los requisitos
establecidos en esta ley;

h) DEROGADO.

i) Resolver, en casos a su juicio calificados, en el carácter de árbitro arbitrador sin
ulterior  recurso,  las  dificultades  que  se susciten entre  compañía  y  compañía,
entre éstas y sus intermediarios o entre éstas o el asegurado o beneficiario en su
caso,  cuando los interesados de común acuerdo lo  soliciten.  Sin embargo,  el
asegurado o el  beneficiario podrán por sí solos solicitar al árbitro arbitrador la
resolución  de  las  dificultades  que  se  produzcan,  cuando  el  monto  de  la
indemnización reclamada no sea superior a 120 unidades de fomento o a 500
unidades de fomento cuando se trate de seguros obligatorios;

j) DEROGADO;

k)  Establecer,  mediante  norma  de  carácter  general,  disposiciones  sobre  la
información que las compañías deberán proporcionar al público sobre el calce de
sus activos y pasivos, en lo referente al plazo, reajustabilidad y tipo de moneda
en que éstos se encuentran;

l) Formar y publicar, anualmente, la estadística de todas las operaciones sobre
seguros y reaseguros que efectúen las compañías, las listas de corredores de
seguros y reaseguros, de liquidadores de siniestros y de compañías de seguros y
reaseguros autorizados para operar en el país;
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m) Establecer, mediante normas de carácter general, las exigencias técnicas y
patrimoniales  que  deberán  cumplir  tanto  los  intermediarios  de  seguros  y
reaseguros como los liquidadores de siniestros para desempeñarse como tales,
pudiendo  dictar,  asimismo,  las  normas  por  las  cuales  deben  regirse  la
intermediación y la contratación de seguros y la liquidación de siniestros;

n) ELIMINADA.

ñ) Las que otras leyes o normas expresamente le confieran.

Artículo 26.- La póliza de seguro puede ser nominativa o a la orden.

La  cesión  de  la  póliza  nominativa,  o  de  los  derechos  que  de  ella  emanen,
requiere  de la  aceptación  del  asegurador  y  la  de la  póliza  a la  orden puede
hacerse por simple endoso, sin perjuicio del artículo 518 del Código de Comercio.
El crédito del asegurado, por la indemnización de un siniestro ya ocurrido, podrá
cederse, conforme a las normas generales sobre la cesión de créditos.

El  asegurador  podrá oponer  al  cesionario  o endosatario,  las excepciones que
tenga contra el tomador, asegurado o beneficiario.

Artículo 29. Las cuestiones litigiosas que se susciten con motivo de los contratos
de  seguros  directos  y  reseguros  sujetos  a  esta  Ley,  serán  sometidas  a  la
jurisdicción chilena, siendo nulo todo pacto en contrario.

Artículo 36. Si en virtud de la ley, la contratación de un seguro es obligatoria o
requisito para el ejercicio de una actividad,  el asegurado o beneficiario,  según
corresponda,  podrá  demandar  ante  la  justicia  ordinaria  la  resolución  de  las
dificultades que se susciten con la compañía aseguradora, no obstante que en la
póliza  se  hubiese  contemplado  compromiso  o  cláusula  compromisoria.  Si  el

b) Derógase su artículo 26.

c) Agrégase en su artículo 29, el siguiente inciso segundo:

"No obstante, producida una controversia sobre reaseguros, las partes podrán
acordar  que ella  se resuelva conforme a  las  normas sobre arbitraje  mercantil
internacional previstas en la ley chilena.".
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asegurado y el beneficiario son personas jurídicas y el monto de la prima anual
es superior a 200 unidades de fomento, el compromiso o cláusula compromisoria
prorrogará la competencia

d) Sustitúyese en su artículo 36, el guarismo "200", por "1.000".

Artículo transitorio.- La presente ley comenzará a regir el primer día del séptimo
mes siguiente al de su publicación.".
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